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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante sal ucL

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO

De conformidad con lo que se previene en el 
artículo 9.Q del plan de escuelas industriales apro
bado por mi Real decreto de 20 de Mayo del año 
próximo pasado, y habiéndose instruido el oportuno 
expediente por el que se comprueban las ventajas 
que reportarán las Islas Baleares del establecimiento 
de una escuela industrial elemental completa, vengo 
en autorizar su creación en la ciudad de Palm a, ca
pital de aquellas Is la s , cuyo establecimiento se uni
rá al Instituto de segunda enseñanza, quedando al 
cargo de sü Director, y sujetándose en un todo al 
citado plan y-reglamento para su ejecución de 27 
del referido mes de Mayo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y se is .^ E s tá  rubricado de la Real 
mano.*=«El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de una solicitud que á nom
bre del Ayuntamiento de Cádiz ha presentado en 
este Ministerio D. Adolfo de Castro, Alcalde prim e
ro constitucional de dicha ciudad, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido autorizar á aquella mu
nicipalidad para que en el término de tres meses, 
y con sujeción á lo prevenido en el art. 8.° de la 
instrucción de 10 de Octubre de 1845, pueda for
mar el plano de las obras que juzgue necesarias pa

t a  mejorar el puerto de aquella ciudad ; entendién
dose que esta autorización no le da derecho á que se 
le otorgue la concesión de dichas obras, ni á recla
mar indemnización de ningún género por los tra 
bajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 18 5 6 .= L u - 
xán.=*Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración. —  Negociado 3 .°

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Zamora y el Juez de primera instancia de Bermillo 
de Sayago, de los cuales resulta:

«Que en 26 de Mayo de 1854 suscribieron una 
exposición, que luego elevaron al expresado Gober
nador, el Procurador síndico D. Pedro Herrero y 
otros vecinos de Moraleja de Sayago, en. queja de 
D. Fernando Torres, déla  misma vecindad,acusán
dole de que ademas de haber desempeñado sim ultá
neamente los cargos de Diputado provincial y Alcal
de, habia construido, sin la autorización y formali
dades correspondientes, una casa con destino al ser
vicio público sobre un terreno com ún, imponiendo 
ai efecto, y exigiendo con amenazas al vecindario, 
nna contribución de m ateriales, empleando varias 
maderas y vendiendo algunas cortadas de las ala
medas del pueblo, desmantelando otra casa y tejar 
del com ún, para aplicar el material á la que cons- 
iruia, y poniendo por el coste de esta en sus cuentas 
3,800 r s . , que no los valdría si se tasase, y que fi
nalmente habia ademas usurpado terrenos comuna
les, introduciéndolos en posesiones suyas colindan- 
íes, por todo lo cual pedían que se le exigiese la res
ponsabilidad, é indemn izaciones correspondientes: 

Que noticioso D. Fernando Torres de que se pen
saba elevar esta exposición, y aun en la duda de si 
habia sido ó no dirigida al Gobernador, acudió á la 
misma Autoridad en 2 de Abril del año mencionado, 
Manifestando su sentimiento de que algunos de los 
vecinos de Moraleja, antes indicados, hubiesen des
c o c id o  la forma y vias legales para denunciar los 
delitos que le atribuían, y habían vociferado en pu
blico, y pidiendo que se diese á la referida exposición 
teda la importancia y publicidad que el caso exigia, 
teniendo presente los documentos justificativos re -  
tetivos á su administración, como Alcalde, que obra
r e n  la Secretaría municipal de aquella villa :

Que el Gobernador pidió informe al Ayuntamiento, 
V este le evacuó con alguna vaguedad, principal
mente acerca de los puntos relativos á la construc- 
Cl°n de la casa para eL servicio público; y en tal 
*Mado D. Fernando Torres, después de celebrar ju i- 
Cl° de conciliación con los vecinos de Moraleja, sus 
«teusaciones ante el Teniente Alcalde de la villa, y 
e hacérselo presente al Gobernador con nuevas 

íhejas, respecto á la manera ruidosa como fue pi\> 
^ rada la exposición, acudió al fin al Juez de p ri-  

instancia de Bermillo en 6 de Junio del citado 
Vdiciendo que en la mencionada exposición se le 
Ma calumniado é injuriado; y que con el objeto

de vindicar su honor ofendido, deseaba que se ex
hortase al Gobernador á que diese copia déla expo
sición, la cual, apenas pedida, remitió al^Juzgado 
de primera instancia, manifestando á la vez que 
instruía sobre el asunto expediente gubernativo:

Que rectificados ante el Juez en el contexto de 
la exposición algunos de los que la habían suscrito, 
y habiendo otros negado que la firmaron, y asegu- 
gurado otros no ser cierto el desmantelamiento de 
la casa, presentó Torres información en contra de 
los hechos denunciados, incoando su acción de 
calumnia é injuria:

Que siguiendo en el Juzgado el procedimiento 
crim inal, el Gobernador civil, á excitación do los 
procesados, requirió al Juez de inhibición, en el 
concepto de que podrían resultar inconvenientes de 
que en el Juzgado se siguiese la causa sobre injuria 
y calum nia, con relación á hechos cuyo conoci
miento y calificación consideraba que correspondía 
á la Autoridad adm in istra tiva , por versar sobre 
fondos municipales y bienes comunales y excesos á 
ella denunciados:

Que el Juez oyó al Promotor fiscal y á las p a r
tes, y se declaró competente, fundándose en que 
con arreglo al establecimiento de los poderes públi
cos, prescrito terminantemente desde la Constitución 
de 1812, y al Código penal, correspondía á su Au
toridad el conocimiento de las causas sobre in juria 
y calumnia en todas sus incidencias, y exhortó al 
Gobernador á que dejase expedita su jurisdicción, 
y le remitiera la referida exposición orig inal, con el 
expediente que hubiese formado concerniente á ella:

Y finalmente, que el Gobernador, consultada la 
Diputación provincial, formalizó la competencia, sos
teniendo que el Juzgado no podia entender en la 
causa indicada para no prejuzgar las cuestiones'que 
envuelve, y que insiste en considerar de resolución 
adm inistrativa, en el concepto arriba explicado:

Vistos los títulos 6.° y 7.° do la ley de 8 de Ene
ro de 1845, relativos á las atribuciones de los Al
caldes y Ayuntamientos y al presupuesto municipal:'

Vistos los artículos 107 y 110 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823, restablecida por Real decreto de 7 
de Agosto de 1854, que atribuyen á las Diputacio
nes provinciales, bajo ciertas formalidades, el exa
men y calificación de las cuentas de gastos munici
pales :

Vistos los capítulos l.°, 2 °  y 3.°, título I I , li
bro segundo del Código penal vigente, y el caso cuar
to del art. 493 del mismo Código, que señalan las 
penas en que incurren los que calumnian ó in ju 
rian :

Vistos los artículos 375 y 379 del expresado Có
digo, que declaran que es calumnia la falsa impu
tación de un delito de los que dan lugar á procedi
mientos de oficio, é injuria toda expresión proferi
da, ó acción ejecutada en deshonra, descrédito ó 
menosprecio de otra persona :

Vistos los artículos 378 y 383 del mismo, en que 
se establece que el acusado de calumnia quedará 
exento de toda pena probando el hecho criminal 
que hubiere imputado, y que al acusado de injuria 
no se admita prueba sobre la verdad de sus im pu
taciones, sino cuando estas fuesen dirigidas contra 
empleados públicos, sobre hechos concernientes al 
ejercicio de su cargo, en cuyo caso será absuelto el 
acusado si probase la verdad de las imputaciones:

Visto el art. 310, que determina que el emplea
do público que continuase ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión, después que debiere cesar, con
forme á las leyes, reglamentos ó disposiciones de 
su ramo respectivo, será castigado con las penas de 
inhabilitación temporal en su grado mínimo, y mul
ta de 10 á 100 duros:

Vistos los artículos 326 y 327, según los cuales 
el empleado que sin autorización competente impu
siere una contribución ó arb itrio , ó hiciere alguna 
otra exacción con destino al Servicio público, será 
castigado con las penas de suspensión y multa del 
5 al 25 por 100 de la cantidad exigida; y si come
tiere en provecho propio las expresadas exacciones, 
será penado, con arreglo á lo dispuesto en otro a r 
tículo, con arresto m ayor, prisión menor ó mayor, 
ó cadena tem poral, según las proporciones del 
hecho:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, según el cual los Jefes políticos, hoy Go
bernadores, no pueden suscitar competencia de los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falla haya sido reservado por la lev á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en v irtud  de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando que el objeto del procedimiento 
crim inal, en que entiende el Juez de Bermillo de 
Sayago, no es el de calificar los actos de I). Fernan
do Torres, como Autoridad adm inistrativa, sino el 
de averiguar si son ó no calumniosos, ó envuelven 
injuria los asertos de D. Pedro Herrero y demas ve
cinos de Moraleja de Sayago que firmaron la expo
sición dirigida contra el mismo Torres denunciando 
actos punibles, de los que algunos constituían de
lito : .

Considerando que contra quien se dirige el Juez 
no es contra Autoridades por sus actos en el ejerci- 
cicio de atribuciones adm inistra tivas, sino contra 
particulares que como tales, y no como Autoridad, 
aunque alguno la ejerza , firmaron la exposición que 
ha dado motivo á la querella; y el conocimiento y 
calificación de los hechos justiciables de los particu
lares no compete bajo ningún aspecto á la Adminis
tración :

Considerando que.no obsta á cualquiera deter
minación de las Autoridades adm inistrativas el re
sultado del procedimiento criminal , puesto que si 
prueban los acusados por D. Fernando Torres la 
existencia de los excesos cometidos por este como. 
Alcalde, serán absueltos, y su prueba servirá de 
base para la corrección adm inistrativa del Torres; y 
si hubiere méritos bastantes, para la causa que con
tra él hubiera de formarse :

Considerando que, aunque por falta de prueba 
do los acusados, fueran estos condenados, no obsta_ 
ría esta condenación para que la Autoridad admi
nistrativa procediese en v irtud  de las pruebas que 
hubiera podido adquirir procedentes del juicio;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adminis- 
trativo, vengo en decidir la competencia á favor de 
la Autoridad judicial, sin que obste para que la ad
ministrativa proceda á averiguar, calificar y casti
gar en su caso, en el círculo de sus atribuciones, la 
conducta del D. Fernando Torres, como Alcalde.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis.^=Está rubricado de la Real 
m ano .^E l Ministro de la Gobernación, Patricio de 
la Escosura.»

De Real orden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
so refiere, para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1856.=Patricio de la Escosura.=Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona y el Juez de prim era instancia de Man ro
sa, de los cuales resulta que por Real orden de 29 
de Setiembre de 1853 se concedió á D. Juan Solde- 
villa y Carreras, vecino de Sallent, autorización 
para aprovechar las aguas del rio Llobregat con des
tino al movimiento de una fábrica ó molino hari
nero, bajo la condición, entre otras, de que al a tra 
vesar, con la acequia que proyectaba, el terreno de 
Pujol, debería entenderse con el propietario:

Que con posterioridad el Gobernador c iv il, oido 
el Ingeniero en jefe del distrito , y considerando 
que el terreno inculto, que se creia de Pujol, era 
parte del álveo del rio mencionado, y que la 
obra proyectada no causaba perjuicio á la propie
dad de e s te , autorizó á Soldevilla para que proce
diese ó la ejecución de la acequia ó canal de con
ducción en el punto indicado:

Que Doña María Boixadera y Pujol acudió al 
Juez de primera instancia de Manresa en 17 de 
Noviembre de 1854, como poseedora del terreno ó 
manso Pujol, denunciando la nueva, obra de Soldé- 
villa , y el Juez la mandó suspender ; y celebrado 
después el oportuno juicio de conciliación , la mis
ma Boixadera presentó demanda pidiendo que se 
declarase d e .su  propiedad el terreno en que se 
practicaba por Soldevilla la obra denunciada, m an
dándole que la repusiera al ser y estado que tenia 
antes de los trabajos, ya entonces ejecutados:

Que sin contestar Soldevilla á la dem anda, pi
dió que se levantase el embargo de la obra , á que 
do&pues se accedió por el Juez , previa caución de- 
m olitoria, y que el Tribunal ordinario se declarase 
incompetente, y en tal estado requirió de inhibi
ción ei Gobernador al Juez ; y este, conforme con el 
Promotor fiscal, y oidas las partes , se declaró en 
efecto incompetente; mas habiendo apelado Doña 
María Boixadera ante la Audiencia de Barcelona, 
fue revocado el auto del inferior, y sostenida defi
nitivamente la competencia por el Gobernador, de 
acuerdo con la Dipiitaein provincial:

Vistas las Reales órdenes de 14 de Marzo de 1846 
y 21 de Agosto de 1849, en que se dictan reglas 
para la concesión, bajo ciertas condiciones, del apro
vechamiento de las aguas de los rios en nuevos riegos 
fábricas y otras empresas agrícolas é industriales: 

Visto el párrafo octavo, art. 8? de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los Consejos provin
ciales , cuando pasan á ser contenciosas, las cuestio
nes relativas al curso, navegación y fióte de los rios 
y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, 
y primera distribución de sus aguas para riegos y 
otros usos:

Considerando que se trata de una concesión he
cha con arreglo á las Reales órdenes citadas de 24 
de Marzo de 4 846 y 21 de Agosto de 1849 del apro
vechamiento de las aguas de un rio, en cuyo cauce 
ó margen se han practicado con ^sentimiento de la 
Autoridad encargada de que se cumplan las condi
ciones de aquella concesión algunas obras contra 
las que reclama un tercero:

Considerando que aunque la cuestión suscitada 
por esta reclamación versa sobre derechos reales 
entre particulares, corresponde á la Adm inistra
ción el conocimiento del negocio en el caso presente: 

Primero, en v irtud  de lo expresamente dispues
to en el párrafo citado de la ley de 2 Abril de 1855, 
y porque á la Autoridad adm inistrativa, como en
cargada de asegurar los derechos y beneficios co
munes en el curso y uso de las aguas públicas, in

cumbe especialmente cuando razones de convenien
cia general lo reclaman, la adopción de ciertas d is
posiciones ((pie sin alterar en ningún modo el de
recho) establezcan en circunstancias y casos dados 
algunas modificación en su aplicación.

Segundo, porque la cuestión so conexiona con 
una concesión sujeta gubernativamente á condicio
nes de caducidad, conforme á las prescripciones de 
la mencionada'Real orden de 21 de Agosto de 1849.

Y tercero, porque subsiguiente á esa misma con
cesión de aguas públicas media en la cuestión un 
acto de la Autoridad adm inistrativa provincial que, 
justo ó in justo, no debe ser reformado ó in te r
pretado mas que por la Autoridad del mismo or
den, ya en la esfera gubernativa, ya en la conten
ciosa;

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-adminis- 
trativo, vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis.-^Está rubricado de la 
Reai m ano.=K l Ministro do la Gobernación, Patri
cio de la Escosura.»

Do Real orden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1856. =— Escosura.-==Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERA LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 48do para las obras del Canal de 
Isabel II : conducción de aguas ó Madrid desde el rio 
Lozoya en los dias 42 al 18 del actual.

Rs, vn. Cs.

Día 12.........   21,016,8(1
C !........................................ 16,263.00
H ........................................  ■16,767,80
i-i ........................................  25,099,16
1 6 .............    19,203,13
1 7 ........................................  30,067,05
1 8 . . . .................................  30,391,22

15,0,711,30

Madrid 19 de Abril de 1836.=E1 Ordenador general.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por ia Junta de la 
Deuda en el mes de Marzo próximo pasado, y cuyos créditos deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan, y en títulos de la renta consolidada del 3 por 100, el que asi lo han solicitado sus respectivos dueños, con arre
glo á la facultad que les concede el art. 8.® de la ley de 3 de Agosto de 1831.

Número 

de los expe

dientes.

FECHA Numera* 
cion de 
estos.

•

NOMBRES DE LOS ACREEDORES. Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha de los intereses.

IMPORTE.

Rs. Cents.
del acuerdo de la Juuta.

de la expedición 
del mandamiento.

717 L M íH 7A  I Rnfí 7 Marzo 1856.......... 177 Herederos de D. Francisco Puigm arti. . . . A lcances............................... Preferente con Ínteres desde 1.° de Ju
lio de 1851 ......... .................... .................. 2.900,246,92

2,550718 Idem......................... 8 id. id.. . . . . . . . . 178 D. Juan Manuel del Hoyo....................... Asiento d^ hospita les.. .  . Id. id .................................................................

572 o id. id ....................... D. Juan Bautista Ronda................................. Billetes del Tesoro. . . . . . No preferente sin ínteres........... ............. 1,874,65

467

942

635

26 id id Ayuntamiento de C ifuentes.......................... Obra p ia .............................. id. con id .................................... 14,418

27 id. id.......................

II id. ¡«1......... ...........

Ayuntamiento y vecindario de Camarillas. 

Sres. Muntadas, herm anos...........................

Fortificaciones................... Preferente Con id. i d . ................................. 202.220

6,825

Préstamo forzoso.............. Títulos de la renta consolidada del 3 
por 100 con intereses desde 1.° de 
Julio de 1851................................. ..

Total............................. 3.158,134,57

NOTAS. 1.a Los créditos que aparecen sin haberse expedido mandamiento de pago en billetes del T esoro , aunque aprobados por la Junta , es en razón de no haber acudido 
los interesados á recogerlos ó faltar algún requisito que acredite la personalidad de los que hayan de reclamarlos.

2.a FJ crédito del Ayuntamiento y  vecindario de Camarillas lia figurado ya en el estado del mes de Agosto del año próximo pasado para su abono en clase no prefe
ren te , el cual no tuvo efecto, y por Real orden de 11 de Marzo último se ha mandado satisfacer en preferente.

3.a El que figura satisfecho en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 es el mismo comprendido en el estado publicado en la Caceta por este departamento de
liquidación, correspondiente al m es de Marzo próximo pasado.

Madrid 5 de Abril de 1856.“ El Jefe del departam ento, Manuel M. Secades.==Y.° B.°^=E1 Director general , Ruviano.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  dé las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 51 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cént.

Cantidad 
á que han ascendido 

en ol remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo.
Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores........................... ..  12,473 143.706,049,48 277.833,681,75 134.127,632,27

4.164,238 7.567,139 3.402,901

T otal..................................  12,879 147.870,287,48 . 285.400,820,75 137.530,533,27

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos.
Importe 

de la íedencion.

En las sesiones anteriores...........................
En la del dia de ayer....................................
En las Juntas provinciales..........................

15,632
23

145

59.269,885,25 
1.006,983,39 

169,450,65

T o t a l . . . .......................... 15,800 60.446,329,29
\ ■

Madrid 19 de Abril de 1856.— El Secretario de la Junta de ventas, Manuel P r e c ia d o .-T .°  B .'=  El D irecta  
general, Azpilcueta.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito sustanciado en el Tribunal de comercio y  
en la Audiencia de esta córte, entre partes, de la una 
D. Juan Manuel Calderón, y en el día, por defunción del 
mismo, su hijo D. Carlos Manuel, actor demandante, y  el 
Marques de Casa-Riera, como tercero coadyuvante, y  de 
la otra I). Luis P a g e , en representación dé la compañía 
de la fábrica de San Fernando , de que as socio, y  Doña 
Josefa A lvareda, viuda del que lo fué I). Eugenio Pago-, 
y  madre y curadora de sus m enores hijos, sobre pago de 
la cantidad de l o l ,206 rs. 3 i 1/¿ m rs ., resto de varias letras 
de cambio giradas por dicha compañía á cargo de Tenas 
Ales y la su ya , cuyo pleito pende ante nos por recurso 
de injusticia notoria, interpuesto por el D. Luis Page á que 
se adhirió Doña Josefa Alvareda, contra la sentencia de 
vista de la Sala tercera de dicha Audiencia de 13 de F e -  
hiero de 18o 1, por la cual se confirmó con las costas y  
gastos «leí j u i c i o  c[iie en aquella instancia se Rabian cau
sado solamente a 1). Juan Manuel Calderón; la anclada 
que en ¿6 de leb rero  de 1846 pronunció el Tribunal de 
comercio de esta plaza , por la que se condenó á la so
ciedad 1 a g e , Jordá y com pañía, y en su nombre á Don 
Luis Page, á que pagase y entregase á I). Juan Manuel 
Calderón la expresaría cantidad con el interés legal del 
6 por 100 devengado y que se devengare desde el dia 9 de 
Febrero de 1839 hasta que se verificase el pago, sin per
juicio de que la m ism a sociedad utilizase las acciones de



que se entendiera asistida co n tra  qu ien  viese convenirla  
para conseguir la indem nización-de los desem bolsos que 
le h u b ie ra  ocasionado y ocasionare la reclam ación de Cal
derón.

V isto: Fallam os h a b e r lugar al m encionado recu rso  
de in justic ia  no toria  en el concepto de h ab erse  dado la 
sen tencia  que le m otivó co n tra  el art. 467, p á rra fo  segundo, 
v el 468 del Código de C om ercio, condenando en las cos
tas del m ism o p o r iguales parles á los expresados 1). C ar
los Manuel C alderón y M arqués de C a sa -R ie ra , y  devol
v iéndose á D. Luis Pago el depósito que constituyo  para  su 
adm isión. En su consecuencia revocam os d ic h a se n te n c ia  
de v ista  de 13 de F eb re ro  de 1831 , y  absolvem os á la ex 
presad a  com pañía  de la fábrica  de San F ernando  de la 
dem anda  con tra  ella in te rp u es ta  en estos autos po r Don 
Ju a n  M anuel C a ld e ró n , con reserv a  á la m ism a del de
recho que le co rresponda  y  que  in tentó  h acer va le r eu 
estos au tos p o r m u tu a  pe tic ión , con todos los dem as de
rechos y acciones que en tienda  perten ccerle  re la tivos á 
este negocio, pa ra  que use de ellos donde , como y  an te  
q u ien  proceda.

Así p o r esta n u e s tra  sen tencia  definitiva lo p ro 
n u n c iam o s, m andam os y  firm qm os —  Joaquín  José Cq- 
saus. —  R ainon M aría de A rrióla. == Lujs llofirigupz Cq- 
m aleñ o .“  Miguel de N ájera M eneos.— José M ariano de 
O la ñ e ta — Félix H errera  de la R iy a .= E l Si*, fh Jorge G is- 
b e rt votó p o r escrito.== Joaquín  Jpsé Casaus.— Vicente 
V a lo r—Miguel Osea.

Publicación. =  Leída y  publicada fue la p receden te  
• sentencia p o r el lim o. Sr. 1). Luis R odríguez Camaleño, 

M inistro de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Jus
tic ia , estándose celebrando  audiencia  p ú b lic a , de que 
certifico como Secretario  de la R eina y  de C ám ara de di
cho Suprem o T ribunal. M adrid 12 de A bril de 1 8 5 5 .=  
José C alatrabeño. 1430

En el pleito en tre  p a rtes  de la u n a  D. Felipe R iera, 
M arqués de C asa -R ie ra ; y  d é la  o tra  1). A ntonio Jordá y 
S an tan d reu  , D. Luis Page y  Doña Josefa A lv a red a , sobre  
nu lid ad  de la e sc ritu ra  o torgada en 3 de Mayo de 1837 p o r 
Jordá y  Pago estipu lando  co m p rar este á aquel el 20 po r 
100 d e” u n a  acción del 25 po r 100 do la p rop iedad  del p r i
m e ro , en la com pañía de la fábrica de h ilad o s, tejidos y  
estam pados de San F e rn a n d o , titu lada  Page, Jordá y com 
p a ñ ía : cuyo pleito ha  pendido y  pende en  este Suprem o 
T rib u n a l de Justic ia , po r recu rso  de in justic ia  notoria , 
in te rp u es ta  p o r el I). Felipe R iera (le la  sen tencia  de v ista  
p ro n u n c iad a  p o r la A udiencia de Madrid en 13 de Setiem 
b re  ú ltim o , conform ando la dada p o r el T rib u n a l de Co
m ercio  en 9 de F eb re ro  a n te r io r , que declaró  válida y 
su b sis ten te  la indicada esc ritu ra  ; im procedente  en  su  con
secuencia la  dem anda del D. Felipe R iera, absolv iendo de 
ella á D. A ntonio Jo rd á , re se rv án d o lo ’, asi como á Don 
L uis Page y  á Doña Josefa A lv a re d a , su derecho p a ra  
que  lo deduzcan cuando , donde y como v ie ren  co n v en ir
les en  reclam ación de los daños y  perju icios que se les 
h ay an  irrogado p o r la in stan c ia , en  cuyas costas se con
denó á D. Felipe Riera.

V isto :
Fallam os que debem os d ec lara r y  declaram os no  h a 

b e r  lu g ar al indicado recu rso  de injusticia  no toria  in te r
p uesta  po r p a ite  de D. Felipe R iera , á qu ien  condenam os 
en  la pena de la ley , que se d is tr ib u irá  como la m ism a 
ordena  , y en las costas.

Y por esta n u e stra  sentencia defin itiva , asi lo d eclara
m os , m andam os y firm am os.= José  María C ala trava .= U a- 
uion Macía Lleopart.==Alvaro Gomez.==Demetriq de ü r -  
tiz.— José Cecilio de la Rosa. = A ntonio F ernandez del Cas- 
tiilo .= .José L a n d e ro .= Ju a n  Arguelles V aldés.= G regorio  
Rarraicoa.

P u b lica c ió n — Leída y  publicada fue la sentencia a n 
tecedente en audiencia pública do la Sala segunda p o r el 
lim o. Sr. M inistro -del Suprem o T rib u n a l 1). Juan  A rgue
lles Valdés en la m añana  de este d i a , de que certifico vo 
el in frascrito  Secretario  h o norario  de la Reina y de C á
m ara  en el m ism o T ribunal.

Y p ara  que conste lo firm o en Madrid á 31 de Marzo 
de 1842.=M anuel de C arranza.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

S. M. la Reina ( O. I). G .) se ha  en terado  con la m ayor 
satisfacción de los patrió ticos sentim ientos y p ro tes tas” de 

- adhesión que b rillan  en las exposiciones que á co n tinua
ción se in se rta n , y  que  le h an  sido d irig idas po r conduc
to del P residen te  del Consejo de M inistros.

M adrid 19 de A bril de 1856. =  El M inistro de la Go 
bern ac io n  , Escosura.

D iputación p rov incia l de C ácercs.= E xcm o. Sr. P re s i
den te  del Consejo do M in istro s: Los dep lorab les sucesos 
recien tem en te  ocurridos en  la ciudad de Valencia han  cau 
sado u n  p rofundo  dolor en  el ánim o d é la  D iputación p ro 
vincial de Cáceres; y  haciéndose in té rp re te  dé lo s sen tim ien 
tos de lealtad y  patrio tism o que d istinguen  á sus adm inis
trados, cree de su d e h e r  d irig irse  po r conducto de V. E. al 
G obierno de S. M., ofreciéndole su  franca y decidida coope
ración  p a ra  defender con tra  todo género  de enem igos las 
in stituciones íjue nos rigen y el orden público, que co n s
tituyen  su  p rin cip al garan tía .

Cáceres 13 de A bril de 1856.=E xcm o. S r.= B arto lo m é  
Rom ero L ca l.= F lo ren c io  M vlactro —  F ernando  F ernandez  
G a m o n a — Santos Cuado —  Juan  D. M ateos.= A ntonio  Pé
rez F a riñ a .= B arto lo m é  C respo, Secretario .

Excmo. S r . : El A yuntam iento  constitucional de la in
dustriosa  villa de T arrasa , y en no m b re  de sus re p re se n 
tados, se acerca al G obierno de S. M. p o r conducto de 
V. E. p a ra  m anifestarle  el g ran  sentim iento  que le ha cau
sado al v e r que, á ejem plo' de lá inm orta l Z aragoza, Má
laga y  o tros puntos, en la capital del Cid se h ay an  re p ro 
ducido en el dia 6 del co rrien te  m es ocurrenc ias en  e x 
trem o lam entables.

Sí, Excmo. S r . : sin la m enor duda los enem igos r e 
accionarios encub iertos y  con la p a lab ra  lib e rtad  tra tan  
de a lte ra r  el orden para  hacerla  odiosa y  cam biar el o r 
den  de cosas establecidas.

Sin em b arg o , Sr. Excmo.. que este A yuntam ien to  
constitucional deplora am argam ente  dichos acon tecim ien
tos, no duda que serán  aislados y rep rim idos po r la p re 
visión y  energía  del G obierno de S. 31., que V. E. tan  
dignam ente  preside.

Asi lo espera  este cuerpo  m unicipio , identificado con 
las instituciones vigentes.

T arrasa  14 de A bril de 1856 —Excm o. Sr — El P resi
d e n te , Miguel Y invals. =  Antonio Puigvcirs. == Lázaro 
U jlez — Jaim e V allhonrat — Domingo Pi de la S e rra .= M i— 
gu e l T o rre s .= T o m as  Sagrara. =  Benito P r a l s .=  E steban 
S a lien t —  M auricio Puigdollers —  José P ra t y  M u rag as .=  
Pedro  B osch .= Joaqu in  A ntonio de O rm aech ea , Secreta
r i o — Excmo. Sr. Duque de la V ic to ria , P residen te  del 
Consejo de M inistros.

D iputación prov incial de A licante. =  Excmo. S r . : La 
D iputación prov incial de A licante, p ro fundam en te  afecta
da p o r los desagradables sucesos ocurridos el dia 6 del 
actual en la ciudad de Valencia al p racticarse  el sorteo 
p a ra  el reem plazo del e jé rc ito , cum ple con su d eb er al 
dirig irse  á V. E. m anifestándole el vivo sentim iento  que 
le causara  la noticia de hab erse  a lte rado  el orden público 
en  aquella populosa capital, y  lo decidida que se halla  á 
p re s ta r  al G obierno de 8. 31. su leal cooperación para  sos
ten e r las actuales instituc iones, la libertad  y el orden 
con tra  toda clase de enem igos que in ten ten  atacarlos.

Dígnese V. E. acep ta r esta franca m anifestación de los 
sentim ientos que an im an  á este cuerpo provincial, y ele
varla , si lo estim a, á conocim iento de S. 31., asegurándola  
que son los de toda esta p rov incia, em inen tem ente  liberal.

Dios guarde á 3 . E. m uchos años. A licante 14 de Abril 
de 1856 — Excmo. Sr.— lu án  J. N o ra to — A ndrés V ised o .=  
Rafael B ernabeu —  Antonio M artínez — José G iner —  Juan  
de P e ñ a .= P . A. de la D. P., F ernando  de Ib a r ro la — Ex
celentísim o Sr. Presiden te  del Consejo de Ministros.

D iputación provincial de Salam anca — Exmo. S r . : La 
D iputación prov incial de Salam anca ha sabido con el m a
y o r sentim iento  los sucesos ocurridos en  V alencia , to
m ando p o r p re tex to  la ejecución de la q u in ta  de 16,000 
ho m bres ap robada po r las Cortes y  decretada p o r S. M. 
la Reina fO .  D. G.) Ahora, como siem pre, ofrece la m ism a 
su  resu elta  y  fran ca  cooperación al G obierno de S. M. 
p a ra  llevar á efecto las leyes y p a ra  el m anten im ien to  
del o rden  p ú b lic o ; y  tiene la satisfacción de ser en esto 
organo (j°  h)s sentim ientos de todos los h ab itan te s  de la 
provincia, que á u n a  voz re p ru e b a n  las v io len tas escenas 
del día 6 en la ciudad del Cid.

Dios guim le á V. E. muchos.' Salam anca 15 de A bril 
de 1 8 o 6 — Excmo. S r .= E I  P resid en te , Pedro Celestino 
A rguelles.—El Diputado decano, V alentín  G u tié rre z — P e- 
d ro  Marcos Secretario . =  Al Excmo. Sr. Presiden te  del 
Consejo de M inistros, Duque de la Victoria.

Excmo. S r.: D eplorando esta D iputación prov incial 
con acerbo dolor los inesperados sucesos ocurridos r e 
c ien tem ente  en  la ciudad de V a len c ia , bajo el ridículo

pre tex to  de susp en d er la ejecución de la qu in ta , h a  acor
dado d irig irse  p re su ro sa  á V. E. p a ra  significar al Go
b ierno  de S. M. que d ignam ente  preside la reprobación  
que  h an  m erecido á la m ayoría  sensata  de los hab itan tes  
de esta provincia: ‘

Las m aquinaciones constan tes que Jos enem igos de la 
situación están  poniendo  e n ju e g o ,  p o r tap  rep ro b ad o s 
m edios, p a ra  h ace r c ree r d en tro  y fuera  de E spaña que 
en este traba jado  país no  pueden  fra te rn iza r el o rd en  y 
la lib e rtad , lian  sido im poten tes u n a  vez m a s , pues si 
b ien  po r un  m om ento log raron  e x tra v ia r  á algunos ¡lu 
so s ,’m u y  en  b rev e  recobró  la ley su im p e rio , dejando 
b u rlad as  sus qu im éricas esperanzas.

Tan infecundo resu ltado  segu irán  ob ten iendo  en  ade
lante , si V. E . , en el elevado puesto que ha  m erecido 
á la confianza de S. M. y  de la nación  e n te ra , con tinúa 
con la vigilancia y  sa ludab le  energ ía  que está dem os
tran d o ; y á co n trib u ir  esta  D iputación en  la p a rte  que 
la es posib le, á tan  loable fin, cum ple  con u n  d eb er sa
tisfactorio al re ite ra r  á \ .  E. su  franco v decidido apoyo 
p a ra  conducir á feliz térm ino  la regenerac ión  política 
que la gloriosa revolución de Julio proclam ó u nán im e en 
lodos fes pueb jp s do fe Peníiisqife? y  con^)litiau úl 
Y ^osipgo m ibíicq, bases ind ispensab les pap# cq n ep fe r fe 
lib e rtad  efe u n a  ¡panera  in destruc tib le  , cgjno ^ i  jia í¿  
conseguirse c p n ||n d ó se  el p o p u la r  \}iom lj|o E, M
fren te  fie( Gobiefem suprepfe. y; A y

Dips g u árde  a Y. E. nRiehqs añps. Qadafcz Ab|& 
de 1856.=B ^cm o. S r .= E l 'P r e s íd a te  
z a r —El D iputado decano , J o ^  C á r ^ e l ^ 3 K ^ á t e l & í  
Francisco Moreno G a lla rd o .= F e lip e  A m atriayn.==M anueí 
Sacnz Diente, Secretario .— Excmo. Sr. D uque de la Vic
toria  y  de M ordía, P residen te  del Consejo de M inistros.

Excmo. S r.: El A yuntam ien to  de la  31. N. y  L. ciudad 
de Badajoz no seria  consecuente con los ju ram en to s  
p restados en  defensa de la Constitución, y  no co rresp o n 
dería  á las ideas de liberalism o que le an im an , si no m a- 
nijestase  al G obierno de S. 31. la indignación y el h o n o r  
con que ha visto  los sucesos ocu rridos en  Valencia el día 
6 del corrien te .

Los enem igos de la actual situación  y  de la libertad  
no  cesan bajo d iferentes m áscaras de in trig a r p a ra  apo
d erarse  del m ando , que la nación rechaza , p o r ser su  
adm in istrac ión  inm ora l y  tirán ica ; pero  no  lo consegui
rá n  p o r m as esfuerzos que hagan, m ien tras  esté al fren 
te de España el G obierno (pie nos rig e , presid ido p o r el 
heroico D uque de la Victoria. Todos los buenos se a u 
n a rá n  con é l ; y  en donde q u iera  que los m alévolos se 
encu b ran , bajo cu a lq u ier d isfraz con que  se p resen ten , 
alli los buscarem os, alli se rán  puestos de m anifiesto  sus 
d ep ravados in ten to s , y  en tregados á los T ribunales de 
ju stic ia  p a ra  que el rigo r de la ley caiga sob re  ellos.

Dígnese V. E. adm itir esta pequeña  m anifestación de 
pechos nobles v corazones leales, que no tan  solo ofrecen 
su  llan ca  cooperación, sino (pie tam bién  están  dispues
tos á sacrificarse p o r el actual Gobierno de S. 31. v su  
benéfica adm in istración . r

Casas C onsistoriales de Badajoz 16 de A bril de ) 8 3 6 .=  
Excmo. Sr.== José 3 íaría  López.— Pedro B in o — Joaquín  
Lobaco.== Francisco M oriano. =  Jacinto Vara. — Auto, ¡io 
G arcía Toi*o.=Luis C astro .= G eró n im o  G á h a lle ro .= S an - 
tiago B lanco .= G erón im o  Mon tero . = Juan C uesta .= Y icen- 
te E sp in o .= Jo sé  C abeza.=A ngel G allardo.— Juan  F ra n 
cisco de Castro , Secretario  . =  Excmo. Sr. P residente del 
Consejo de 3íinistros.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in teresados que á continuación se e x p re sa n , acree
dores al Estado p o r débitos procedentes de la Deuda del 
p e ísp n a l, pueden  acudir desde lpego, po r sí ó po r medio 
de persona autorizada al efecto en  la form a que p rev iene  
la Real o rden  de 23 de Feb re ro  de este año , á la T esorería  
de la Dirección genera l de la D euda, de diez á tres , en 
los d ia sn o  feriados, á reco g e rlo s créditos de dicha Deuda 
que se han  em itido á v irtu d  de las liquidaciones p ra c ti
cadas p o r las respectivas oficinas de las provincias.

Centros de Hacienda.

D, Joan  N avarrro . 1). Pedio  Fernandez.
1). Angel Justo Pasaron. D. Francisco Montoya.
D. Nicolás B a rrcd o y  Bovola. D. Juan B ernardiiio  Leirq. 
I). F ernando  F ernandez y  1). 3Iariano H errero.

Torrijos. D. Ju an  de Dios Boada.
D. Pedro  Delgado Ordáx. D. Miguel Díaz Gallego.
1). F ernando  A guilar M an- D. 3T ícente Balpuesta" 

riq u e  de Lara. D. B runo María Oviés.
D. M anuel López Conesa. D. Marmol Eugenio Carro-
D. Claudio Fonf. chano.
D. Rafael Jim énez. D. Tomas Garcías.
1). José Rada. Doña M anuela Ribacoba.
1). Miguel Sánchez Plazuelas. 1). Vicente Iglesias.
D. Francisco  de P. Cubero, i). Matías H errero  Prieto.
I). José 3 íaría  Dom ínguez. D. Ángel Perez S ierra.
I). José de la C arrera . 1). Felipe Arráez.
D. Garlos Cotta. D. Nicolás Sicilia Torrecilla.
D. M anuel Sola y  A lvareda. D. Luis R iquelm e.
D. Vicente Polcró. D. E nrique  Gassct.
D. José Páram o. D. Ram ón 3Ialasf.
D. Felipe Casariego. D. 3Ianuel Ortiz de T araneo
D. José Unzue Fernandez. D. Juan  Mata García.
D. Basilio A ranzazu.

Centros de Gobernación.

D. 3íariano H errero . D. 31anuel Zalazaga.

Burgos.

D. Hipólito de la Torre. D. 31igueí Barato.
D. Juan Quiroga. D. Zacarías Saez.

Ciudad-Real.

D. Joaquín Borja. ■ ]). S aturio  Lanza.
«

M adrid.

D. Juan  Rico 3ralledor. D. G abriel Chacón.
Dona V alentina N avarro . Doña E lena Villavicencio
D. 3 íctoriano de banderas. Doña Francisca Albecoa 
I). Jacinto Im perial i. * Doña F rancisca G allego’
Dona Sebastiana N avarro  Doña a laría  del C árm en 3ío- 

Ortoga. llano.
D. Ju an  José Santelices. I). M ariano Veguería
Dona Mauricia Sánchez. D. Manuel María Jurado
Dona Manuela Sánchez.

Madrid I I de Abril de 1856.=V.° B.°=E1 D irector Ge
n e ra l, P resid en te , Ruviano — El Secretario  Aiv^el F "de 
lleredia. * '
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S E X T A  S E C C I O N .

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d 'f ie  lo d ispuesto  p o r Real óM en de 12 de 
Marzo últim o j estq I)ifJ ccíqil genera l lia señalado el 16 
de 3 Ja yo p r e f i n o ,  á las doce dél fiia, p a ra  la ad judica
ción en PRbJfeq sp b asta  del serv icio  de a rra s tre  de e n e  
b a rca c io i^ s  fe yia 4^ BHbap.

La s u ^ s f e  se ce leb ra rá  en  los térm inos p reven idos por 
la in s t r u c S i^  ife Í8 de 3|avzQ de 1852, pn ésta corte  an te  
la D ireccio irgpnoral de O bras u ú b ljcas , situada en el lo
cal que qeuRá ¿i M inisterio de Fom enfe, y en  Bilbao 
an te  el (Jolferíiador de la p ro v incia  de V izcay a , h a llán 
dose e n  ambos pun ios de m anifiesto  , p a ra  conocim iento 
del público, la tarifa  y  los pliegos de condiciones con a r 
reglo á los cuales ha  de verificarse  aquel servicio.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  m o d elo ; v la cantidad 
q u e  ha  de c o i i s i ¿ ip ^ l® ¥ ta in e n tp -  g m m -& v ¡x n tÁ  p a ra  
Jom ar p a rte  e n # f e  j ^ o s t i  , s e r ^  d e m o p  r s . en 1110-  

i faheo , acciones « i m p í o s d e  l ^  e ip i ^ a s R o r  el Minis- 
f torio de Fom ento^ Gim  equjY algyte J 'íV f |tu |¡ s  del 3 poi- 
H 0 0  al ])recio coyfe^fe ;, d ^ b ie j|lo  fe^ jjip a fia rse  á cada 
s pliego el d o eu m f|d $  t p í  afeUMl% f i a t ó  -re |lizado el de- 
. In s i to  del m o d o ^ u p  mieyione la insfeuccion.
if4 En el caso d í ^ l P f e s d ^ e n  dos ú ^ iP p r o p o s ic io n e s  

ig u a le s , se ce leb ra rá  ú n icam en te  en tre  sus au to res un a  
segunda licitación abierta--en  los térm inos p rescrito s  po r 
la citada in strucc ión ; debiendo ser la p rim era  m ejora 
que se haga de Q,1 rs. en  cada uno  de los p recios de la 
tarifa , y  quedando las denlas á vo lun tad  de los lic itad o - 
re s , siem pre que  no bajen  de 0,01 rs. en  cada uno  cíe los 
indicados precios.

M adrid 14 de A bril de 1856. --E1 D irecto r genera l de 
O bras pú b licas , C ipriano Segundo M ontesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio
publicado con fecha d e ........................., y  de las condiciones
y requ isitos que  se exigen p a ra  la  adjudicación en  p u 
blica subasta  d e ......................................... f se com prom ete á
tom ar á su  c a rg o ..................................   con estric ta  su je
ción á los expresados requ isitos y  condiciones. ( A quí la 
p roposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando  lisa y 
llanam en te  eí tipo lijado;,

Fecha y firm a del p roponen  te.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Mérida y los Santos.

1 .* El contra tis ta  se obligará á conducir d iaviam ente 
la correspondencia y periódicos desde M érida á Los S an 
tos, y  v ic c -v c rsa , pasando p or los pueb los de T ó rrem e- 
jía  , A lm endralejo y 3'iilal‘rauca. #

2.a La d istancia  que m edia en tre  3Iérida y Los Santos 
se correr;! en ocho horas, con arreglo  al itinerario  adjunto 
sin  perju icio  de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección p o r considerarlo  conveniente  al servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
b id am en te , se exigirá al con tra tis ta  en el papel co rres
pondien te  la  m ulta  de 20 rs. vil. p o r cada m edia hora, 
y á la tercera  falla de esta especie podrá  rescind irse  el 
co n tra to , abonando .adem as dicho con tra tis ta  los p e rju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el buen  desem peño de esta conducción debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  cuatro  caballerías m ayores s itu a 
das eu  los pun tos de la c a rre ra  que crea m as” conven ien 
tes p a ra  asegurar la pu n tu a lid ad  del servicio.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in ario s del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reglam ento  de postas vigente.

6.a C ontratado el serv icio , no se p odrá  su b a rren d a r, 
ceder n i tra sp asa r sin  p rev io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si p o r faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las co n 
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
trac ió n , esta , p a ra  el resarc im ien to , podrá  e je rcer su  ac
ción con tra  la lianza  y b ienes de aquel-

8.a La cantidad en que quedo rem atada  la conducción

s?_s5 tis%.rÍ  12or niensualidades venejdas ep fe Ailnfinis-- 
fración  p rin c ip a l de C orreos de Badajoz.

9.a El con lra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en  que  de princip io  el se rv ic io , y  cuyo d ia se fijará al 
com unicar la aprobación  su p erio r de la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tia lis ta  a la A dm inistración  principal re sp ec tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda p rocederse  á nueva  
s u b a s ta , peí o si en  esta  época existiesen causas que im — 
pid iesen  v e rif ica rlo , el con tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tin u a r p o r la tác ita  tres  m eses m as bajo el m ismo p re 
cio y condiciones. 1

11. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  au m en tar ó d ism in u ir las exped iciones, v a ria r  ó su s
p e n d e r en pa rte  la línea d e s ig n ad a , y d irig ir la co rre s
pondencia po r otro  ú o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  del 
con tra tista  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lg u n a ; pero si de la variación  re su lta re  
aum ento  de distancias , el G obierno de te rm in ará  el abono 
por cuen ta  del Estado de lo que co rresponda  á p ro rata . 
Si la línea se variase  del todo, el co n tra tis ta  d eberá  con
tes ta r  d e n tro  del térm ino  dad los 15. d ias sim ñenlps íd en 
que se fe d é  el ayis6 '’r§l sé'coRvIpffe
serv ici& por fe nuey a  }|ijpa j p §  '  A

^  $RbíBda sp a q p p c f e i f f e  m  Bol¿¿
Un opeud de Ik provincia fie Badmoj y po¡? los demás 
m edgs a ^ q n if e a d o s , y  tendrá al Gp|¿rna.-
d°r fie la nnsnia , asistido dél Admjpisíradoi; pflncipáF cte

la h o ia  a en eí local que señale dicha A iíto n d a d , y  en  
M érida an te  el Alcalde constitu c io n a l, apom pañado del 
A dm in istrador de C orreos del m ism o punto .

13. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  será  la cantidad 
de 13,000rs. vn. a n u a le s , no p u d ien d o ad m itirse  p ro p o si
ción que exceda de esta sum a. ■

14. P a ra  p re sen ta rse  como lic itad o r sepá condición 
precisa  deposita r p rev iam en te  en  la te s o re r ía  de R en
tas de Badajoz, coíno dependencia  de la Caja genera l de 
Depósitos, la sum a de 1,100 rs. vn . en  m etálico , la cual 
concluido el acto del re m a te , será  devuelta  á los in te re 
sados , m enos la correspond ien te  al m ejor p o s to r , que 
quedará  en  depósito p a ra  g aran tía  del servicio a que se 
obliga lias la la concl usión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos c e rra d o s , v 
en  "ellas se fijará la  cantidad p o r que el l id ia d o r  se com 
prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la su b a s ta , a c re 
d itando al m ism o tiem po el depósito de que hab la  la con
dición an terio r.

16. A cada proposición  aco m p añ ará , en d istin to  plie
go , ta inh ieu  cerrado  y  con el m ism o le m a , o tra  con la 
firm a y domicilio del proponenfe.

17. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fo rm ula  sigu ien te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción del correo  
d iario  desde M érida á Los S a n to s , y  v iee -v e rsa  po r 
el p iecio  de ........................... reales an u ales , bajo las condi
ciones contenidas en  el pliego ap robado  p o r S. 31.»

Toda proposición  que no se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s , o que eontenga m odificación ó c láusulas con
dicionales, será  desechada. " '

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex 
ten d erá  el acta del rem a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o sto r, sin  perjuicio dé la aprobación  su p e 
r io r , p a ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expe
d ien te  al Gobierno.

19. Si (Je la com paración de las p roposic iones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó mas', se a b r irá  en  el 
acto nueva  licitación á la voz po r espacio de m edia bora  
pero  solo en tre  los au to res de las p ro puestas uue hu b ie 
sen  causado el em pate. .................

20. Hecha la adjudicación p o r la su p erio ridad  se e le 
v a ra  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 
uel rem atan te  los gastos de ella y  de un a  copia pa ra  la 
D irección general de Correos. i

21. El m ism o rem a tan te  quedará  sujeto  á lo a u e  n re - 
vm pe el a rt. 5." del Real decreto  de 27 de E ebV erJ de 
18o- si no cum pliese las condiciones que deba H enar p a 
ra  el otorgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta 
tenga electo en el term ino que se le señale.
a -i V '  i '*í' cuüula  ^ el contra tis ta  con se rv ar en b uen  
estado las balqas en  que se custodia la correspondencia 
asi como p re serv a rla  de la hum edad v deterioro

23. El expresado  con tra tis ta  se h a lla rá  adem as obli
gado a d a r p rincip io  á este servicio á los cinco d ias de 
h a b e r  recibido el aviso de la ap robación  del contrato.

Madrid la  de A bril de (8S6.*=EI D irector de Correos 
Aqgel Izuardi. • ^

ITINERARIO para el servicio de la conducción diaria de Mérida á Los S a n to s , y  v vice-versa, servida por contrata.

DE MERIDA A LOS SANTOS.

Días

de las expediciones.

Paradas 

y pueblos del tránsito.
Leguas 

de un punió 
á otro.

Horas
para

correrlas.
Idem 

de llegada á 
cada punió.

Idem
ee

detención.
Idem 

de salida.

D ia r ia m e n te . .................¡

D e M érifia á
, T o rre m ejía . ...................................................

A lm e n d r a le jo ................ .......................
1 V il la f r a n c a . . ............................................**
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DE LOS SANTOS A MERIDA.

D ia riam en te .................. t
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3T‘lfefranca ............................................
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1 T orrem ejía ............................
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Madrid 15 de A bril de I8 5 6 — E1 D irector goneral de C orreos, Angel Iznardi.

INTENDENCIA GENERAL 3IILITAR.

En cum plim iento  de lo q u e  se p rev iene en Real órden 
de 12 del p resen te  m es se convoca á una  púb lica  subasta  
p a ra  co n tra ta r  la hospitalidad m ilita r de la plaza do Cá
d iz , con sujeción al pliego de condiciones v  p lan  de a l i -  

- m ontos aprobados po r Real órden de 1A de D iciem bre 
de 1854, bajo las form alidades sigu ien tes:

1. La subasta  será sim ultánea y ten d rá  lu g ar en  dos 
d iferentes actos en los estrados de asta Intendencia gene
ra l m ilita r , y en los de  la su b a lte rn a  del d istrito  
de A ndalucía, bajo la presidencia  de sus Jefes, á la una 
del dia 24 del próxim o m es de 3Iayo, con sujeción á las 
form alidades p rescritas en  el Real* decreto  de 27 de Fe
b re ro  de 1852 e instrucción de 3 de Junio s ig u ien te , que 
e sta ran  de m anifiesto con el citado pliego de condiciones 
y p lan  de alim entos en las S ecretarías de dichas d epen
dencias.

2.a A las proposiciones (pie se p resen ten  deb erán  
acom pañar los lic itadores, como g aran tía  de sus ofreci
m ientos , el correspond ien te  docum ento justificativo del 
depósito hecho en  esta corte en  la Caja general, ó en  las 
sucursa les de ella en las provincias, d é f  im porte  equiva
len te  á la totalidad del h ab er de un  m es del servicio, 
b ien  en  m etálico ó en papel de la Deuda del Estado del 3 
po r 100 consolidada ó d ife r id a , ó en acciones de ca rre te 
ra s  , según las cotizaciones oficiales.

3.a En la p rim era  m edia hora , después de constituido 
el tr ib u n a l de subasta  , se ad m itirán  las proposiciones 
en pliegos c e rrad o s , las cuales han  de e sta r en teram en te  
conform es al m odelo in serto  al final de este anuncio ; y 
acto continuo se procederá po r el Sr. P residen te  á la 
a p e r tu ra  de l.as proposiciones p resen tad as , y verificada 
que sea se a b rirá  el pliego de p rec io s-lím ite s , y no se ad
m itirán  las que sean superio res al m is in o , ni tam poco las 
que carezcan de los requisitos p revenidos ó no  esten a r 
reg ladas al m odelo, declarándose solo aceptable  la que 
re su lte  m as ventajosa.

4.a Si hubiese  en tre  las proposiciones p resen tadas dos 
ó m as iguales y  adm isib les, con tenderán  sus au to res en 
tre  s í, sirviéndoles de gobierno que las pu jas se h a rán  al 
tanto  po r ciento del im porte  total del servicio , y  no sobre  
determ inados artícu los del mismo. C errada l a ” licitación 
el P residen te  de dicho tr ib u n a l d eclarará  aceptada la 
proposición que haya resu ltado  m as v en ta jo sa ; pero si los 
au to res de las proposiciones iguales no e n tra sen  en co n 
tienda, ni n inguno  m ejorase la su v a , el tr ib u n a l resolverá  
la cuestión por la su e rte , declarando aceptada la que r e 
su lte  favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición m as beneficiosa obtenida 
en la capital del d istrito  fuese igual á la aceptada p o r el 
trib u n a l de subasta  de esta In tendencia  g en era l, se veri
ficará nueva licitación en esta corte en los m ismos e stra 
dos de la referida In tendencia  general el dia y  hora que 
se señalará  con la debida an tic ip ac ió n , en  la cual solo 
tom arán  p a rte  los au tores de am bas proposiciones acep
tadas , p recediéndose á la adjudicación del servicio en fa
vo r de la (¡no resu lte  m as ven ta josa , conform e á lo esta 
blecido en la a n te rio r regla 4.a

6.a El rem ate no podrá  causar efecto hasta tan to  que 
obtenga la aprobación  del G obierno de S. 31.

7.a El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 
que s.c verifique el rem ate  á su f a v o r , v  solo cesará su 
em peño en el caso de que no m erezca aquél la Real ap ro - 
baciqn.

8.a Los licitadores que suscriban  las proposiciones ad

m itidas están  obligados á ha lla rse  p resen tes ó legalm ente 
rep resen tados en el acto de la su b a s ta , con objeto de que 
puedan  d a r las aclaraciones que se necesiten , y  en su 
caso acep ta r y  firm ar el acta del rem ate . ’ "

Madrid 18 de A bril de 1836 .= F ranciscp  O rlando.

Modelo de proposición.

D. N. N vecino d e  , en terado  del pliego de c o n 
diciones y p lan  de alim entos establecidos p a ra  el servicio 
de la hospitalidad  m ilita r de la plaza de Cádiz por té r 
m ino de cuatro  anos, á co n ta r desde 1.° de Julio del p re 
sente, y  con presencia  de las reglas designadas p a ra  la cc- 
lebracjqn  de la subasta  de dicho servicio y  dem as c ir- 
cunstacias p reven idas pa ra  tom ar p a rte  en  la m is m a , m e 
com prom eto  a cu m p lir las expresadas condiciones d u 
ra n te  la época fijada al precio  de  r s  m rs. cada
estancia de oficial y de tropa ind istin tam ente .

~ Ife1^ que sea válida la p resen te  proposición acom 
paño el docum ento a d ju n to , que acredita  h a b e r  líecho él 
deposito que se exige en  el anuncio  inserto  en la Gaceta 
num ero......... del d ia ..........

P un to  , fecha y  firma.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.
En el dia 29 del co rrien te  se v en d erán  las a lhajas de 

o ro , p lata  y p ed re ría ; en el 30 del m ism o las de ropas 
que haya em peñadas en  el m es de Marzo del año p ró x i
mo pasado de 1855, las que esta rán  de m anifiesto en la 
sala de a lm o n ed asen  los dias 26 y 28.

En el dia 16 del p róx im o  m es de 3Iavo se reconoce
rá n  las alhajas que re su lten  ex isten tes dé todas las que 
fueron em peñadas en el m es fie A bril de 1855: lo que se 
avisa á los in teresados en e lla s , pa ra  que las desem peñen 
ó ren u ev en  an tes del citado dia.

Las operaciones del 3íoníe son d ia ria s , m enos en los 
dia^ festivos; em peño de nueve á once; desem peño de on 
ce a u n a , y  desfie esta hora  á las dos el ren u ev o , pagan
do el 1 po r 100 p o r derecho  de renovación!

Madrid 19 fie A bril de 1856.

V EN TA S DE B IE N E S N A C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

JAEN.

Por prov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley  de l.° de 3íavo últim o é instrucción  
de 31 del m jsm o, se saca á púb lica  s u b a s ta , en  el d ia y 
ho ra  que se d irá ,  la finca siguiente.

R em ate p a ra  el diá J 9  de Mayo de 1856,de doce á un a  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del B arquillo y escribano  D. A utopio 3 'alero G ar
cía , que tendrá  efecto eq las Casas C onsistoriales' de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm . 8 del in v en ta rio .= U n a  casa , sita en la plaza de 
San Francisco , núm . 42, de esta ciudad de Ja é n , p roce
den te  del p a tro n a to  de C ristóbal de L in ares , a g reg a d o  al

ho$iupm Rp hQRTbTés fip fe m ism a : IjRfia ¿  ¿
con o tra  de los h e red ero s de D. José de M a*3a t e d i a  
izqu ierda  con o tra  de los h e red ero s de G r e v ’ \ |B or fe 
que p roduce anualm en te  en re n ta  1 8*5 r s ? 10

y vencc( S1:,n de  cada a fu f,""  f  
38,249 is . ,  y capitalizada en 41,062 r s  50 cén a eR 
cuya can tidad  se subasta. n o s> por

Núm. 26 del in v e n ta rio — Un ho rn o  de pan  r 
en  la calle de los 3lolinos, núm . 3, de esta c iu d a d ^  ’ s^°  
p roceden te  de la ob ra  pia de San Antonio a J®  ^ n ,  
hospicio de h om bres do la m is m a : linda po r la t al 
con casa de D. José N evot, v  p o r la izquierda cofeclla 
de D. F rancisco 3 e rg es: que produce anualm en te  or ra 
ta 732 r s . , según el in v en ta rio , v  vence en 24 do n" 
'de cada a ñ o : tasado en 11,156 r s . , y  capitalizado en fftííí0 
rea les , po r cuya cantidad se subasta . yw0

Núm. 68  del inven tario . =  Una casa , sita en U 
M aestra b a ja , n ú m .,59, de esta ciudad de Jaén v ^  
den te  de la o b ra  pia de expósitos, agregada a t’fio 
de m ujeres de la m is m a : linda  p o r la derecha Con^!?*0 
de 3farcelo de T o rres , y  po r la izqu ierda con o tra rl° Va 
san ta  canjjfe , que p i^ J ¡m g * ^ g a lm e n te  en  ren ta  4.54 V a 
según in v e n ta rio ,'"f vence é |i San Ju an  de cad*i v 8'»
tasad a  . |n  1>s- . j f  on 0 , ( 4 7  rs. oí) cfn
tjmo.-j, t>op o r a  cantidad . s e ^ l i ^ t a .  e,1~

m  ‘n y ^ la i 'io ^ O lM l  casa , sita en la c-,n 
^ S S M i j i U d  Ja é n , p r o c e d í  

la tmgpia , ftijiW Tor la derecha con oir 
,lc W; , y p o r la izquierda f ,
ma esquina y  hace linea su  co rra l con el eam p¡nej0  V  
la Li uz 3 ei d e , que p roduce  an u alm en te  
re a le s , según al in v en ta rio , v  vence en San Juan i 
cada año: tasada eq  9,989 rs .,” Y oapjfeli^ufe en logan 
re a le s , po r pqya,cap tidafi se subasta . ; A.- * JU

No se a d m itiré  p o stu ra  que rio t u b r a ' ol tino a 
aquella. .. . . _

El precio en  que fu e ren  rem atad as se p ag aráeiT i 
form a y plazos que prev iene  el apt. 6  “ de la  lev de de* 
am ortización de l.° de Mayo de 1855. ‘ ”

Notas. Las fincas de que se [rata  no se h a llan  gray** 
das con m as cargas que las ex p resad as, reg u n  resulta d 
los antecedentes qué ex isten  en la C ontaduría prinem o 
de Hacipnfia púb lica ; pero  sj apareciese , se 
al com prador. f

Los derechos del expedienie h asta  la tom a de n0^  
sion seriíp  de cuen ta  del rem atanfe .

Jaén 4 de A bril de 1856.—M anuel Jpntoya.

ZARAGOZA.

P o r p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta  provnu  
c ia , y  en v ir tu d  de la ley de 1 .° de 31ayo últim o é insI  
tracció n  de 31 del m ism o , se sacan á” pública subasta" 
efí el dia y  h o ra  que se d irá, las fincas siguientes- ’

Rem ate p a ra  et (lía 19 dé 3íayo de doce á una
de la  la rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio.

Beneficencia.

Num. 30 del in v en fa rio .= U n  edificio que consta c]a 
trin q u e te  ó juegp  dc pe lo ta , con hab itación , sito en lacalU 
de la 3erón ica  , núm . 14, qno perteneció  iil l)ospitaí'¿e 
n e ra l de n u estra  Señora de la m is m a : confronta por^üñ 
lado con callejón de se rv idum bres de I). Manuel Perez AL 
le m ir , y  p o r otro  con callejón tam bién  de servidum bre 
de la casa de la Sra. M arquesa de F uen te  O livar: consta 
su  superficie de 427 v a ras aragonesas, y  en la parte  ha
bitab le  tiene piso bajo y  p rim ero  ab u h ard illad o : lo lleva 
en arriendo  D. Miguel Pellicer eq  2,áOG rs. , que satisface 
en 24 de Junio y D iciem bre de cada año ; advirtiéndose 
que este edificio tiene luces y  v e rtien tes de aguas á los 
m encionados ca lle jo n es, y  luces tam bién  á la parte  pos- 
fe rio r, ó sea 4 fes te rrenos de sus coljnfiantes Altemir v 
3íarquesa de Fuen te  O livar, capitalizado eíí 49,500 rs. v 
tasado en 52,940 rs . ,  que se rv irán  dé tipo para'A a iu -  
basta.

Núm. 34 del inven tario .— Ujia casa cop bodega vinaria 
y  sus c u b a s , de la m ism a p ro ced en cia , sita en la calle de 
la P a ja , núm . 26, con tres  fachadas unidas que dan  a las 
calles de la P a ja , V ictoria y  plaza de este n o m b re , y  poi 
el otro costado hace m edianería  con el ex -convento  de h  
3 ictoria y  con la casa de la viuda de D. José Contam ina 
e q  la cual se in troducen  .los sótanos ó bodegas de uso do 
m es tic o : consta su  superficie de 453' vai as cuadradas ara
gonesas de sitio en sus pisos bajo y  bodega , p r im e ro , se
gundo y fercero abuhard illado  , m enos e( p rjm ero  qup ,§e 
in troduce 70 v a ras cuadradas á la casa de la Sra. yipfia 
de Contam ina , p o r la plaza de la V ic to ria : tiene taberna, 

' tru ja l y dos p ren sas de rincón  y  2 0  cubas de diferentes 
tam años, a rm adas upas cpn cellp§ de h ie rro , y  o tras ípjs- 
t«as de este ¡nctal y m a d e ra : la cabida de todas* ps de unas 
175 cajas, cuyo va lo r es el de 24,150 r s . , v  el de la casa 
el de 8 8 ,1 0 0 : la lleva en a rrien d o  D¿ Jav ier Jo rg e , en 3 ,0 0 0  
reales , pagados en 24 de .Jpnio y D icipnibre de cgda ano: 
ca¡)italizada en 67,500 r s . , y tasada pn 112?250 rs .”, que 
com ponen el v a lo r del fundo y  cu b as , loS cuales servi
rá n  fie tipo p a ra  la subasta .

, Núm. 35 fiel in v e n ta rip .= Q trá  casa , calle fie la Paja, 
núm . 84 , tam bién  del hospital de G ra c ia , que confronta 
con D. José Pa lom ar y  núm . 85: consta sil so lar fie 102 
v a ras  superficiales eii sus pisos bajo , bodega, primero, 
segundo, tercero  y  cu arto , en p a rte  abuharfiilfefio : tiene 
cocina, com ún y caño, y el pozo de agpas en  terreno fie 
la casa num . 83, que am bas lo d is fru tan : paga de arrien
do D. Pedro  3farteis 850 rs., que satisface en 2 |  de Junio 
y  D iciem bre fie cada año : su  valor en tasación aspieiifig á 
18,920 rs., pero  capitalizada en 19,125 r s . , se rv irán  estos 
de tipo p a ra  la subasta .

Num. 37 del in v o n ta rio .= 0 t-ra  casa de la m ism a p ro 
cedencia, y  su  calle de la P a ja , n ú m . - 8 8  , confronta con 
calle de 3íiguol de A ra , á la que form a esq u in a , y  con la 
del 89 : cpiísta su so lar de 116 v a ras  superfic ia les, en sus 
pisos bajo , con bod eg a , primero", segundo y  tercero  abu
hard illado : tiene fios cocinas, caño , pozo de aguas in u t i 
lizado y  com ún en  la bodega: la ]lpya en  a rriendo  Pas
cual Liso en 850 rs., que satisface en  las épocas a n te rio r
m ente  m aread as: capitalizada en 19,125 rs. , y  ja§afia en 
22,450 rs., p o r los que se subasta.

Núm. 36 fiel inven tario . =  O tra casa de igual p ro c e 
d e n c ia , y  su  calle referida  ( P a j a ) , n ú m  85 -. confron ta  
con l a d o  1L Sjm on B ailarín  \ y  con o tra  del hpspitaj: 
consta su so lar de 109 v a ras  superficiales , en sus pisps 
bajo , con bodega , p rim ero , segundo y  tercero, abuhardi
llado : tiene cocinas , com ún y  caño en la bofiega con ¡to
zo de aguas , del que se sirve  la casa núm . §4 l también 
tiene luces y  v e rtien tes de agitas á te rren o  agepo por la 
pa rte  a trá s :  la lleva en a rrien d o  M ariano L asierra  e n '850 
reales , que paga en  cada u n  año po r tandas vencidas ep 
2 4 de Junio y  D iciem bre : tasada ep  18,350 rs. ,.y  capita
lizada en 19,125 r s . , p o r los cuales se subasta .

Núm. 38 del inventario .==O tra casa que asimism o per
teneció al hospital fie Gracia , sita en  la, cal fe de fe Jfejb 
y dem arcada  con e l-núm . 89: confron ta  con la fieí 88̂  fie 
la m ism a procedencia , con la del núm . 1 0  de la callé cíe 
la 3 ic to r ia , p ro p ia  de D. Pablo  G óm ez, y  po r la parte 
p q síeu io r y deslunafio con la casa llam ada fie Gaba||p, 
núm . 12, de  la calle de la V ic to ria , á la"cual se. agre
gará  la estancia del piso b a jo , de 14 palm os de anena 
po r 20 de fo n d o , donde se ha lla  la escalera de lá bo
dega de esta c a s a , que tam bién  se in co ip u p icap  pfif 
p e rten ece r la  bodega á la m ism a del 89 ’ que deberá 
el c o m p rad o r constru irse  u n a  n u ev a  po r la  parte de 
zagu a n , ó por donde m ejor le conviniere. El pú3̂  
sum id ero  de aguas p luviales é ipm undas rpcjfei fes 
las fregaderas de la casa de Caballo. Su s o la r , se
gregado lo d ich o , consta de 135 v a ra s  superficiales, on 
sus pisos bajo, prim ero , segundo y  tercero  abuhardillado: 
tiene tres  cocinas , p o z o , com ún y  caño en  la  bodega : fe 
lleva en a rrien d o  D. Pablo Gómez en 800 rs., qúe satisface, 
en  las épocas de costum bre ya c itad as, el cual debei‘a 
in co m u n ica rla s  p u e rta s  que en  la actualifiad tiene poiyS!1 
com odidad ab ie rja s  en la casa de su propiedad y 
b a jo , p rim ero  y  te rce ro : capitalizada en  18,000-r.A,y 
tasada en 22,250 rs .,  po r los que se sufeista.

Núin. 39 del inven tario .— O tra casa del m ismo hospi
ta l ,  sita en  la plaza de la Cruz de San Ildefonso , nfifife'' 
ro  77 , esquina á la calle del C aballo, con la que confron
ta , y con casa de D. 3íodesto IJuai t e : se com pone §n S0 wl 
de 99 va ras  su p e rfic ia le s , en  sus pisps bajo cpn bpdp&b 
p rim ero , segundo y  tercero  en p a rte  abuliardillados: ne
ne  pozo m edianil con la casa d e  I lu a r te , com ún y  deinas 
se rv id u m b res dom ésticas; se baila  a rren d ad a  á 'MjfífeBP 
Benedí en 560 r s . , que satisface en  24 fie Junio y pi#£P1- 
b re  de cada a ñ o : capitalizada en 12,600 r s . , V tasada en 
12,860, p o r los cuales se subasta . • \

Núm. 59 del in v e n ta rio .= Q tra  casa que p e r te n e c í ^  
m isino hospital de G racia , sita en la calle de Contralp.^" 
c h e , núm . 37: confronta po r u n  lado con la del núnn ^ 
y con la Si a. v iuda de Ju a ra , sob re  cuyos tejados 
luces y vertien tes de ag u as: su superfiéie consta fiCb* 
varas aragonesas cuadradas de sifío, en sus pisos J  ̂
con co rra l y  sótano abovedado, y  p rim ero , segunco i 
tercero  en  p a rte  ab u h ard illado : paga en arrfendo  
taño Serrano  490 r s . , en 24 de Junio y  D iciem bre 4  
da año: tasada en 9,870 rs ., y capitalizada en  11,025 •»
que se ry iráp  de tipo p a ra  la subasta . 3 rI

Núm. 60 del inven tario . =  Q tra casq , p ro c e fie ip  .W 
m ismo h o sp ita l, sita en la calje de ía V ictoria, seVa 
con el n ú  ni. 12  , denom inada casa de C aballo, con l a Q _ 
confronta la del núm . 89 de la calle de la P a ja , y . 
b iep con la del núm . 10  de la fie la y  ic to r ia , Pr 0 Fia a- 
I). Pablo G ó m ez , en cuya casa se b a ilan  al piso bajo ^  
m unicables p o r la caja de la escalera dos estancias un*** 
que co rresponden  yerficalm ente  al terren o  dp 
de Caballo , á la  que deb erán  ag reg arle  diebas CSfenV^ 
si no  m ediase in strum en to  público  de adquisicipn F 
dicho Gómez. Su solar en tal concepto consta de 
ra s  snperficiafes en sus pisos bajo , cpi) bqdpg§s, PRR



principal v segundo abuhardillado. Las aguas de 
^  n-eeadoras v ie rten 'a l desluñado y  sumidero de a casa 

’*?? de la calle de la P a ja , que es del mismo hosp i- 
’ f 1í^y  de la cual se agrega á esta el cubierto ó estancia 

’ ’ da ingreso á la escalera de la bodega de dicha casadebajo de las canales de las fregaderas, cuya obra de 
„ lí^óniunícíicion de la repetida estancia y la de la escalera 

^  bodega serán de cuenta del com prador de esta casa 
¡núm* 12 > Ia que lleva en  arriendo 11 Francisco Labarre- 
a en 2A2Ú r s . , pagados en 24 de Junio y Diciembre de 

rada » h ° : îa sMp capitalizada en 54,450 rs. ‘ y tasada en
rr 680 ra*, Por l° s cuales se subasta. *'Kiuú- ÓTdel inven tario—Otra casa que fue de la casa 
hospicio de Misericordia, sita en lá calle Ancha de llarrio-
c m ¥ ,  núnv m  m m f a -  «n ite y
m e d i a  varas cuadradas de s itio , y se cpinpqne Re pisq 
baió urim ero ,.segundq, terccrp y cuarto ? tam bién afeü- h á W n u ld : en su posterior con c o r ra l , bodega y caño: 

casa turnó un  cqar.to interior ó cuadra, por donde
tiene su salida al c n ra li tp , W Q $ M t0i* do $  scm pein, seguq dm questra laanbgügdaR de su m ú ra 
l a  fia c f i í lW ^  la yeferkía casa: este fundo lo Úpyaefi aVriendo Alejandra 2¡urron eri 5 Í Í  rs. que satisface en 
das épocas anteriorm ente marcadas: capitalizado, en 41,857 
raales., céntim os, y tasada en 13,25$ rs ., que. set1 virón 
de tipo para la subasta^^  del ínvéntáríd.-^Otí'a casa dG lá  misma p ro 
cedencia , calle ilp lq JJqptpría, núin. 15,0 : confronta con 
la de D. Manual Gantin, de 50 varas aragonesas: consta 
su superficie en sus pisos b a jo ? prim ero, segundo y ter
cero abuhardillado:, tiene una cocina , lugar común y ca
ño en la bodega : está ayrepdada ú Ju(io Bernad en 545 
reales 30 m rs .: ha sido tasada en 12,2íO rs., y capitaliza
da en 12,282 rs. 12 céntim os, que servirán de tipo para 
la subasta. • ~ . 1 t. Nuqv 9$ dcliiW ntalfid.=rrOtfa pasa , sita ?i\ el A rra
bal do esta ciudad, y 'su  calle del Rosario, núm . 112, que 

jfaerée  la referida casa de Misericordia : confronta con la 
de lp ú u p  íiS , y opiy ja  calle del H orno, á lq  que forma esquina: consta su superficie • de 76 varas cuadradas ara
gonesas de sitio, en sus pisos bajo * prim ero, segundo y 

qbuhqt-dlllátjp: tiépp tres copipas, cuadra y caño: 
lá uevq en arrienRp Isidoro Mombipla eu Y$9 rs., 42 cén- 
tmios: tasádq en 8,7fiÓ rs.’ y  capitalizada en 11,011 rs. 77 
céntim os, que servirá de tipo para la subasta.' Núm. 100 del inventario. == Otra casa de igual proce
dencia , en el A rrabal y calle nom brada , núm . 113: con
fronta con las del 112 y 114, am bas de la misma casa de 
Misericordia: su superficie es de ! 18 varas cuadradas ara
gonesas de sitio, en su piso b a jo , con corral y cuadra, y 
primero , segundo y tercero abuhardillado : está arrenda
da á Domingo Castillo ü nü lfi rs. anuales, á pagar en 24 
de Junio y Diciembre de cada UUQ : tasada en 9,850 rs., y 
capitalizada en 11,833 rs., por los que se subasta.Núm. 103 del inventario. =  Otra casa en el mismo 
punto y  callej y de la propia pertenencia, m arcada con 
Cl núm. 116: confronta con la del 115, y  con la del I I7, 
á la cual tiene servidum bre dp luces y vertientes de 
aguas: consta sxi superficie de 101 varas cuadradas, en 
sus pisos bajo, prpqerp , segundo y tercero abuhardilla
do: la lleva en arriendo Pedro Salvador en 520 r s . , que 
paga en las épocas antedichas: tasada en 8,740 r s . , y ca
pitalizada en 11,700 rs., por los que se subasta.Núm. 104 del in vcn tario .^O tra  casa de la insinuada 
procedencia, sita tam bién pp el A rrabal y calle nom bra
da, m arcada con el núm. 117: confronta por un lado con 
la dpi HG > Puya casa tiene luces y vertientes de aguas al corral de esta núm . 117, y  por el otro lado con el molino 
oleario de los herederos de D. Matías Casti llo : consta su 
superficie de 122 Yapas cuadradas aragonesas de sitio en 
§ps pistas ba jo , con corral, prim ero, segundo y tercero 
abuhardillado: ja lleva en arriendo Mariano Pellejero en 
5ji4 r ^  72* céntimos qup paga en 24 de Junio y diciem bre 
Je cada un año, tasada en 3,430 rs., y capitalizada en 
12,703 rs. 8íj céptimosi por cuya cantidad se subasta,

No sp adm itirá postura que no cubra el tipo d é la  
sgbastq. .

A  precio ep que fueren rem atadas se pagará en la 
foraia y planos que previene él art. 6.a Re la ley de des- áinoHi^acion dp dp Mayo. Rp 1835.

Notas. Las fincas de que se trata np se ludían grava
das con mas cargas que las expresadas, según residía de 
los antecedentes que existen e if  la Contaduría de Hacienda 
pública de osta provincia; pero si aparecieren , se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de tasacjqn y Jem as del expedientp has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Zaragoza 6 de A hnl de 1§56.—José de la Cruz.
yoleno.

ÍW  providoncia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y o n  virtud de la ley de 1.a de Mayo último é' instruc
ción de 31 del misipo, se saca á pública subasta, en el 
(fia y hora que se dirá, la finca siguiente:
' Remate para el dia 20 de Mayo de 1856, de doce áu na  

de la tarde, en las (lasas Consistoriales de esta corte, ante 
. §1 Jqe^ Je  prim era instancia del distrito de Lavapies, y 
escribano D. León Miguel Muñoz.

Propios.

Núm 1,541 del inventario.===Una dehesa, entendida por 
el Yajdihuplo, radicante en fprmino de la villa de la 
Puebla de Montalvan, procedente de los bienes de propios 
de la misma v illa ; qnc se compone de 295 fanegas de 
tierra de marco de 500 estadades, y estos de II pies de 
lado, de las cuales 60 fanegas son do segunda calidad y 
235 de tercera: linda por G. con cañada Real, S. con la 
dehesa de Carrascosa, A. cop dicha panada, y C. con tie r
ra de particulares: produce de renta anual 1,775 r s . : ha 
sido capitalizada en 31,930 rs-, y tasada por los peritos 
competentes en 35,500 rs., por cuya panfidad se saca á 
subasta. Esta finca, según 'terminante declaración de* los 
peritos, no tiene cómoda división sin gran perjuicio al Estado, por encontrarse dentro de su perím etro bastan
tes obstáculos, como son peñaseps, arroyos y tierras es- -Cnbrosas que no tienen aprovechamiento,

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
-Subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6!° de la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no so halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría ; pero si apareciese, se in 
demnizará al com prador.
 Los derechos del expediente hasta, la toipa de posesiónserán Tle cuenta del rem atante.

Toledo 8 de Abril i\e \836.— El comisionado principal, José Wencel.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

Óual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100. <
Y en cada uno de los diez años re s tan te s , el 6 por 400. 1

_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 anos. •
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó *nas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á- 

A¡RK). de 5. por 1ÜQ al aña correspondiente á Gada an ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.a de Mayo de 1855.
RECTIFICACION.

En la finca núm . 1,488 del inventario de la provincia 
de Madrid, que ha de subastarse el <Jia 12 de Mavo p ró - 
^nno, anunciada en el Boletín, núm . 219, so omitió po- 

a  J[asacion> R110 es 2,394 rs. vn. cantidad por la 
se dice ^  ¿ m u í |l c ? T ppr la caldh;dizacÍon, coino

La finca para la misma su b as ta , de igual proceden- cur, anunciada con el núm. 1,510 del inventario debeserlo con el 1,511.
Madrid 14 dc Abril de 1856.

¡ J-jP Tue so anuncia al públipp con objeto de que los 
}?v’J ‘(Híos. (Ihe quie ian  interesarse en la adquisición de s tincas insertas puedan acudir á hacee sus proposicio- 
cUanH ParaJes ^ñ a ladq s  en los dias y horas que se
n ,A fad.1Íd 15 de, Alll Ü de comisionado p r in c i-de la venta de bienes nacionales, Luis Calbc.
T l l i _________________________

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE, 

v*  ?Sí*£.?to  (te la  se s ió n  ce leb ra d a  e\\ 19 dt$* A b r il
de 1856 .

SUM ARIO.
cueiuí*PaC/<0 o r d i n a r i o ' ~  S e  « p ru e b a  e l  a c ta  d e la  s es ió n  a n te r io r .  —  S e  da 

O /v e *  t )e l‘c‘o n es  ú lU m a m e n te  p im e n ta d a s  ¿í las  C d r te s .
^  <*, a ’ — a P r u eb an  v a r io s  d ic tá m e n e s  de la com isió n  de p e t i-  

( 0 X *  e x p la n á n d o s e  Iq in te rp e la c ió n  p e n d ie n te  d el S r .  A lonso
0 ®a u U sta) s o b re  lo a caec id o  en  los ú ltim o s  m o m en to s  d ei S r .  S u a n c e s . 

V ^  d Í A  p a r< i - 1, l » n e * ' ~ lÁ s  a su n to ?  p e n d ie n te s ,  y  a d e m a s  e l d i -  
^ r e  >,M)no ^  a íí0? d e secy lc io  á  los M ilicianos N a -  

aUo 2 3 . S e  l e v a n ta  la  s es ió n  á  la s  s e is  y  m ed ia .

'»W eM ^rí í ;4 as (,os1m?nos ««arto , y leída el acta de la S p V  quedo aprobada. ^
Longresp recibió cop aprecio \ \ m  exposición de la

Diputación provincial de V alencia, felicitándole por haber 
prestado su apoyo al Gobierno con motivo cíe las o cu r
rencias de aq u e ja  ciudad.

Se leyeron y pasaron á la comisión de peticiones las 
presentadas en Secretaría hasta el día de lá fccha, comprensivas desde el núm . 4,493 al 4,214.

Por indicaciones del Sr. Gaminde v á propuesta del Sr. 
Presidente se declaró urgente el dictamen de la comisión 
y voto particular sobre abono de años de servicio á 
los Nacionales que en el año 23 defendieron la libertad 
cpn las arm as en la mano.

El Sr. Cárrias presentó una exposición de gran n ú 
mero de Ayuntam ientos de la provincia de Santander 
para que se aprueben las disposiciones justas y legales 
lo ipajas por el Sr. Mipis(rp Re FpngqRq acerca del cam i
no llamado de la Co^ta, y el Sr. FerrandeZ presentó otra 
del cabildo de la sapta iglesia catedral de Zaragoza y Va
rios yocinqs dg la ni i sin q ciuRad , proponiendo algimos 
ípedios para que se consei veu los bienes, de la Virgen (jpl Pilar.

Anunciada la óidcn del d ia , que era la discusión de los dictámenes d é la  comisión de peticiones, fueron apro- 
bgdps sjp discusión ninguna los señalados con los n ú 
meros 1,4 10, 4 ,4 4 1 , 1 ,4 42, 4,4 43 y 4 ,4 4 4 : y leído el 4,445 
que la comisión piopone que pase al Gobierpo' una soji- 
eitud del Ayuntam iento ue Vitoria eii queja de algunos 
indiyiduos de la Guardia civil por habér allanado dos 
veces qna cqsj* con el pretpvtQ de existir contrabando,' iinpiignó pl dicUqnep ej Sr. üdapta, hacjendn, upa re la 
ción de lo que había o cu rrid o , llamando la atención del 
Gobierno para que no se repitieran excesos semejantes 
por un  cuerpo cuyps servicios erg el prim ero en recono
cer; y concluyó propo.niendo que se apadiera al dictamen 
diciendo que el Gobierno diera cuenta á las Cortes de la resolución que adoptase,

Le contestó el $r. Ministro de la Gobernación diciendo 
que la Guardia civil es el a^Yoyo mas robusto que tiene 
el orden público ; y que lo que procedía acerca de la p e 
tición del Ayuntam iento de V ito ria , era decir que no ha
bía lugar á deliberar, porque la Guardia civil no había héclio mas que cum plir con uno cíe los deberes de sil 
in s titu to , y que para ello habia obtenido prim ero la venia 
Reí A lcalde, justificando los hechos, pues se cogió el con
trabando, la certeza de la noticia que teniau los guar
dias. Rectificó el Sr. Udaeta esclareciendo mas los hechos 
y diciendo que no habian obtenido el permiso del Alcal
de; y maniléstó por último que después do la discusión 
que sp habia promovido, no tenia grande empeño en sostener lo que antes habia propuesto.

E l|S r. Marques de la Vega Armijo insistió en las ra 
zones expuestas por el Sr. Ministro de la Gobernación • v 
manifestó que la Guardfa civil ? cuya institución se pociiá 
llam ar veneranda , no se habia extralim itado en lo mas 
m ínim o, y propuse por último que la comisión variase 
su dictam en, cjiciendo no haber lugar á deliberar. El se
ñor Torrecilla, como de la comisión, admitió la variación* 
y puesto asi á votación el dictamen', quedó aprobado. ’

Sin discusión se aprobaron el 4,416 y 4,417, quedando 
en suspenso, por indicación de la comisión, pí 4,118. Se 
aprobaron los señalados con los núm eros 1,4 19 y RUO; 
y leido el 4,424, en que la comisión proponía pasase al 
Gobierno la petición de D. Castor Alvarez do N e ira , so
licitando se le devuelva el im porte de 'un a casa en Sala
manca perteneciente al cabildo catedral , el Sr. Osorio 
Pardo propuso que pasase á una comisión especial, por
que el Gobierno habia ya decidido acerca de esta petición 
de una m anera que el interesado creía que debia acudir á las Cortes. •

Contestó el Sr. Ministro de Hacienda que si el in tere
sado no estaba conforme con lq resolución fiel Gobierno, 
á quiep deben acudir os al Tribunal C ontencioso-adm i- 
nislrativo, no á las Cortes. El Sr. Navarro ;D. Alonso) dijo 
que el dictam en que proepdia era el de po liab cr lugar á deliberar.

Puesto á votación fue desaprobado; y preguntado si volvería á la comisión, se acordó que no,
Sin discusión ninguna fueron aprobados los señalados 

con los núm eros 4,122 hasta el 4,128 inclusive.

Interpelación del Sr. Alonso (D. J. Bautista ’.
El Sr. ALONSO : Dijo el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia que el papel de que yo me habia ocupado se le h a 

bía dado el carácter de una declaración de conciencia', v 
(pie el .sacerdote habia estado en su derecho al llevarla á 
la pen itenciaría , y por último dijo que ese pappl Rabia 
sido arrojado al fuego, y que por lo tanto no habia existido.

Que el papel existió, nadie puede negarlo, porque el 
sacerdote que auxilió err sus últimos momentos al Dipu
tado constituyente, el Arzobispo y todos los testigos reco
nocen la existencia de ese papel. Ese papel no debió des
aparecer: ¿no era una retractación fraguada? ¿No era un 
delito cometido? Yo creo que no se pueden asentar sin 
peligro proposiciones como la que ha sentado el Sr. Mi
nistro. Si es asunto grave ó no del (pie me ocupo, el dis
curso del Sr. Nocedal de ayer lo prueba de una m anera 
evidente. Dijo S. S. que el sentimiento m oral v religioso 
en España estaba p e rtu rb a d o , que estaba en peligro h  sociedad. p

Podra ser que exista ese peligro , porp no es el que le 
causa la nación española, que presta su obediencia á las 
oyes: no perturban  la sociedad los que pagan las contri

buciones , los que derram an su sangre eií el campo de 
ba talla , los que quieren el desarrollo de los intereses 
nacionales. Causan esa perturbación y relajan los víncu
los m orales, sociales y religiosos los que no quieren la 
revolución de Ju lio , los que no quieren las Cortes Constituyentes.

¿enoies, como complemento de la "triste, pero veraz 
historia de los hechos que expuse el otro dia’, voy á leer 
un documento de la mas alfa im portancia, del cual no 
se si tendrá noticia el Gobierno de S. M. Éste documento 
sobre el cual llamo mucho la atención del Gobierno de 
las Cortes y de la nación en tera , ha circulado con p ro 
lusión por una provincia, que po quiero nom brar. En 11 
de feb rero  de este ano se circuló á los Arciprestes de la 
p rov incia , a (pie me re fie ro , el siguiente documento.

((En uso de las facultades especiales apostólicas une 
benignam ente se me han conccdiRo, autorizo á Y. y á to
dos los párrocos, vicarios y confesores aprobados ‘de su 
Arciprestazgo para que duran te el presente año puedan 
absolver valida y licitamente á los incursos de cualquier 
mpdo en las censuras y penas eclesiásticas impuestas por 
efSanto Concilio de Tiento en el capítulo 41, sesión 22 de 
reformación á calidad  de que del mejor modo posible re
paren  el escándalo que hubieran ca u sa d o , resarzan  los da- 
pos y  perju icios que de ciencia cierta hubieran ocasionado  
a alguna persona particular, y con la precisa condición 
de (pie los compradores á qup se reíjere dicho capitulo 
hayan de recu rrir singular y separadam ente, con ex pre
sión Re su nom bre y apellido por sí mismos ó por sus  
confesores a la S illa  Apostólica por la v ía  reservada  de la 
S agrada  P enitenciaria  , como se hace en otros casos re- 
tem ados. De esta autorización dará Y. conocimiento á los 
confesores que juzgue poderla servir de aplicación prácti- ca cou la cautela y  p rudente  reserva  que exigen la na turaleza y objeto. D

Dios guarde á Y. muchos años: 41 de Febrero Re 4856.»
Señores , en cuantos libros he leido que tratan de ma

terias políticas y de derecho internacional, no he visto 
un documento de esta importancia. No lie visto nunca 
un  documento en que un poder tem poral, un poder po
lítico extranjero, que no de otra m anera puede conside
rarse respecto a los negocios de la nación española, se 
mezcle en estos negocios, desoye la autoridad Re las Cor
tes Constituyentes, la com bate, la escarnece; v sin em - 
bai^go a psp poder sp le obedece dentro de la ilación es
pañola. A case si tenia yo razón para decir que había upa 
conspiración, ora latente , ora manifiesta en contra de las 
disposiciones de las Cortes. No quiero en tra r en el exá- 
men de ese documento, que abandono á la prensa periódica y al buen juicio de la nación española.

Me he valido de él para probar que esa conspiración 
tiene profundas raíces, porque se cree que jiav una A n
unciad superior á la de las Cortes C onstituyentes,'m irán

dolas con desden y con desprecio, lo mismo que al Go
bierno de la Reina de España, sirviendo para ello, unos 
como instrum ento oíros pomo autqres, crevendo que ha llegado la hora de a reacción. Por eso conviene mucho 
que si alguna circular em ana del Ministerio de Gracia v 
Justicia, sea tan meditada y acertada que no dé lugar á 
siniestras interpretaciones, y  sin embargo tenemos la fa- 
mpsa y |i istemeptp célebre circular Re 6 de Febrero no 
porque no sean nobles las intcncioqes del M inistro, sino 
poique interpretando \ iolcntamente sus palabras, se quie
re hacer creer á la nación que estamos en una época nue
va ele reconstrucción y consolidación del principio de autoridad.

Estas y otras palabras han perturbado los ánimos v 
suhleyaRo^ la conciencia del pueblo españo l, creyendo qué 
gso es volver a lo antiguo, creyendo que volvemos al 
tiempo del feudalism o, á los tiempos primitivos de ja 
Monarquía. Asi se ha entendido la palabra reconstrucción 
del principio de autoridad. ¿Dónde reside hoy el principio 
Re autoridad. En el poder legislativo, en las Cortes cpn 
a Corona; ¿y  se reconstruye el principio de autoridad 

poi medio de (arcillares pasadas por los Obispos? El 
|.uncíp ío  de autoridad reside en el debate parlam entario, 
reside en las leyes, expresión de ese debate; no puede 
íesidu en otra parle. El principio de autoridad no reside 
pn ninguna persona del Estado, sipo en el principio de 
la so)p iap ia  nacional, fu n darlo  en otro principio es pen
sar en el a b su rd o , v se ha creído posible realizarlo aho
r a , porque la reacción trabaja dia y  noche por el triunfo 
de su causa, ¿y sabe el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
por que se han in terpre tada mal SU8 palabras? Porque se

habla en la circular Re 6 Re Febrera Re qne yiyimps una época Re grandes conmociones!
En esa ínisma circular de 6 de Febrero hay palabras m uy notables al fin RR e lla , y no parece sino que hay 

cierto miedo de llegar á decir lo qqe im portaba, olvidan
do S. S. que vivimos bajo un régim en constitucional: ha
bla del Regio patronato, como de una herencia. Grande 
es el respeto que se debe á la posición de S. S.; pino m a
yor respeto se debe á la verdad y á lá justicia. En otras 
épocas se podia hablar del Régio patronato, (leí mayoraz
go de la Corona ; pero hoy viviendo las Cortes Constitu
yentes invocar el nombre do herencia para el Régio p a 
tronato, es un contraprincipio en que no ha pensaRo 
S. S. Es indudable que ja Reina -dé'España es patrona de 
la Iglesia; y por m uy grande que sea c lam or y afpcto que 
todos profesamos á fu Reina Re Espapa, y qué yo la p ro 
feso coiiio oí qpé mas), e's sin perjuVjo de los Rerecjips de 
la nación española, con los cuaíés está $. M identificada. 
Hoy no fiahlqmos dp derechos hered.qRos, pfifRfio eso equivaldría á decir qqe las (Yutes (^papólas no podríap 
4eg|slar acerca del patronato Real* pprfiue si esto epa una 
hereheia y resultado de ciertas concgsioqes de bufas ¡íqij- 
tificias, denias estaban las Córtos nactpnales.

Tampoco me parece adecpaRa la idea Re quo span los 
Obispos los que establezcan las bases del cqnsorcip en
tre la Iglesia y el EstadQ. Lqs liares legislativas (fc cual
quier consorcio son propias del podét* legislativo. ¿ >¡P 
recuerda el Sr. Min|¿tro (píe las Curtes Constitqyenfes van 
llevando á calió la 'qbra constifucip.nal sin Jjaeei; caso Re 
monumentos caducos? No hemos sido nosotros los qiie 
liemos roto ese concordato , de cuya redacción no quiero 
tratar; ese documento se lia anticuado ; ha caducado por 
efecto de la revolución.

Siento pues que esa circular haya aparecido, y nece
sario es que (d nial se remedie por otras circuíales que 
revelen claro, limpio y terso"el pensamiento general del 
Gobierno.

So fia dicho aquí que lqs Constituciones se reducen á 
la adm inistración de justicia y á la buena recaudación Re 
los impuestos. Si así fu e ra , inútil seria el Gobierno re
presentativo. ¿ Qué Soberano ha habido en España quo 
qo haya inv ocado esos principios? Pues bien ; como ese 
es otro pensamiento que se encuentra en la circular de 6 
de F eb re ro , el sacerdocio se dice es el mas alto de los 
poderes sociales. Aqui, señores, se supone que el poder 
del sacerdocio es el poder social, y ademas está fuera de 
la acción de los otros poderes. Guando esas especies se 
aseguran en una circular del Gobierno, el sacerdocio se 
cree un  poder y lucha á brazo partido con el Gobierno. 
¿Nos lia nía por ventura la curia eclesiástica de Roma á 
in tervenir en la política de los Estados pontificios? ¿Pues 
quién tiene derecho á decir que en los negocios de Espa
ña puede intervenir el Jefe de otra nación? En la íqano 
tengo un documento de la época de los Campomanes.

Recuerde S. S. lo que informaba en 1776 el Fsical Car
rasco sobre la desamortización. ¿ Hemos de acudir á Ro
m a, decia para saber cuál ha de ser el ca tas tro , cuá
les las contribuciones? Hoy sin embargo hay una propen
sión distinta ; hpy se quiere que vayamos á‘ una reacción 
escandalosa. No irem os, n o , sin em bargo; sépanlo los 
reaccionarios de dentro y de fuera. Tenemos bastante pa
triotismo y sabiduría para impedirlo. Decia el Sr. Noce
dal que el principio religioso estaba rebajado, y que á 
esa relajación se debían los crím enes; y el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia callaba. Me dio compasión S. S.

Üno de los sabios mas estudiosos de íiuestra patria ha 
publicado un estado que dem uestra la influencia Re los cultos.

En Irlan d a , antes de la emigración Re los que profesa
ban el culto rom ano, se form aban 45 causas de asesinato 
por millón de habitantes.

En la misma Irlanda , después de la em igración que 
hizo posible (a tolerancia, se form aron 49. Ésto cambio 
moralizó la Irlanda en poco menos de 150 por 100.
En Bélgica, to lerante, se form aron 48 causas por millón.

Austria, in to le ra n te .. . . . . . . . .  36
Cerdo ñ a , algo to le ra n te .. . .  . . .  20
Ravipra, in to leran te . . . . . . . . . .  68
Estados pontificios   400F ranc ia , to le ran te .. . . . . . . . . . .  34
Nápqles, m tolerantísiina. 200Inglaterra , to lerantísim a. . . . . .  4
Y añado el a u to r : el pueblo ingles está 25 veces mas 

moralizado que el pueblo rom ano, que el pueblo donde 
la religión católica tiene su sede.

El Sr. PRESIDENTE: La base religiosa está votada, y 
advierto á Y. S. (pie está defendiendo la tolerancia.

El Sr. ALONSO ¡D. Juan Bautista): Tiene razón el señor 
Presidente; pero ese epígrafe no significaba para mí que 
yo fuese partidario de otra cosa que lo consignado en la 
Constitución. Profeso la religión de mis m ayores, (pie es 
la virtud en acción; pero la virtud en acción no puede 
existir si no se respeta la libertad de la conciencia.

Pero esto lo he dicho para contestar al Sr. Nocedal. 
Donde el cristianismo se p rac tica , y no es una letra de 
cambio que se endosa para la otra vida, los crím enes son 
menores.

Yo reconozco, señores, quo el Gobierno está dispues
to á llevar á cabo la desamortización. Pero voy á ‘pro
poner y á dirigir al pais dos preguntas que tienen (fue 
pensar : ¿cree el Gobierno (fue el Vaticano está mas alto 
que el Gólgota? ¿ Cree que hay un poder mas alto que el 
de las Cortes Constituyentes en materia legislativa? A¿Gree 
que el Concordato pueda Roshacer la obra de las Cortes? 
¿Se cree que lo (pie es de disciplina puede confundirse 
con lo que os de dogma ?

Deseo que esto se tenga presente por S. S. ó por cual
quiera que haya de sucederle, pues la posición de S. S. 
gs delicada..

El Sr. ARIAS DRIA, Ministro Re Gracia y Jusíipia: No 
ocultaré (fue me ha afectado upo de los últimos lieríodas 
de/ Sr. Alonso eu qup nic lia hecho up cargo que no ca
lifico. Me refiero al recuerdo que ha hecho del discurso 
del Sr. Nocedal, diciendo que yo callé. Las Córtes conocen 
lo inexacto de este cargo : el Ministro Re Gracia y Justicia 
se levantó á responder á lo que tenia relación cqn su de
partam ento ; el resto lo dejó al Sr. Ministro de la Gober
nación , porque se complace en confesar su superioridad 
para estos chiba tes. Creo pues que el cargo no es procedente.

También ha querido hacer S. S. un cargo al Ministro 
por la circular de 6 de F eb rero , pintando la alarm a que 
en su concepto habia producido en el pais. No sé si pue
de haber alguna persona que haya censurado esa circu
lar como tendiendo á la reacción: en la prensa no he vis
to ese cargo, ni por consiguiente puede decirse que -hay 
síutoiiuis que revelen que haya producido el efecto (pie 
dice S. S. Las Córtes, si hubieran visto ese efecto, no ha
brían aguardado al 4 9 de Abril para hablar de esto. En 
esa circular, solo se decia al clero que el Gobierno respe
taba su jurisRjccion en sus justos límites; y que si los‘ traspasaba, el Gobierno sabrá contenerle.

¿ Díjose mas en esta circu lar? ¿Cómo se hacen cargos 
por la interpretación absurda quo pueda dársele ? ¿ Por 
dónde cree S. S. tan inconveniente hacer un  recuerdo Reí 
p a tro n a to , que residiendo donde resida , será siempre im principio necesario y provechoso en ciertos casos? 
¿ No se ha hecho mención de él ep qna dispusipn solojq- 
nc por una persona competente que ocupaba este lugar? 
Si hubiora de seguir al Sr. Alonso en su discurso, ¿itiga- 
ria  á las Córtes sin provecho, supuesto que concretándo
nos al objeto Re su interpelación, podemos Ipner bastante 
campo para hacer las declaraciones que el Sr. Alofiso apetece.

Decia S. S. el dia 4 2 que la interpelación tenia por ob
jeto esclarecer un  hecho que revelaba la existencia de 
una latente conspiración contra las Córtes y sus actos. Es 
cierto que esa conspiración latente ex iste , y difipihqeifte 
dejará de existir; pero el Gobierno la conoce, y le sobran 
voluntad y medios para aniquilarla en cuantos terrenos y formas se presente.

Para ello, no solo usará de todos los medios legales, 
sino que procurará inspirar confianza á los hom bres de 
órdeq , y terror á los conspiradores, á los enemigos de núestra regeneración política y social.

El Sr. Alonso sostiene que la ofensa hecha á un  Di
putado constituyente ofende á las Córtes Constituyentes. 
El celo laudable de S. S. creo yo que le ha llevado Vf dis
cu rrir  con alguna inexactitud. Hay diferencia en tre el 
atentado contra un  particular y el que se comete contra 
una corporación ; pero prescindiendo de esto diré á S. S. 
(fue es evidente que este atentado no envuelve agravio á 
las Córtes. Figurémonos un Sr. Diputado que por cual
quier causa creyó que en tales ó cuales leyes sp habia 
equivocado, y que persuadido de esto le ha odlirrido con
fesar su erro r para satisfacción de su conciencia ; ¿ que 
hay aqu i? ¿H abrá mas que un acto de inconsecuencia, 
mas o menos vituperable, según las creencias de cada 
uno ? De ningún modo podrá decirse qué este Diputado lia injuriado al Parlam ento.

Piics supongamos que una persona atrevida arranca 
una retractación á este Diputado por medio del engaño ó 
la coacción ; ¿qué habrá aqui? Un alentado crim inaí. ¿Oué 
remedio contra el hom bre que hubiese obrado asi? En
tregarle á los Tribunales. Pues bien: aun supuesta la 
exactitud de los datos del Sr. A lonso, lo que procedía 
era entregar á jos Tribunales al acusado. Los Tribunales 
conocen va del hecho-, y ellos d irán  si en efecto liáy la culpabilidad que se supone.
- Pero dice S. S. qpe yo he negado la existencia del pa
pel cuando el papel ex istia. S,. S. se olvida que aquellas 
palabras eran contestación á su discurso. Decia el señor 
Alonso que ese papel se habia solicitado con objeto Re 
hacerle valer en su dia, 4 quitación Re lo qu° se ha h e 
cho con otras personas para hacer ver que upa pers;ona 
tan notable como el Sr. Suances se habia retractado. En
tonces dije ya: ese papel no tiene existencia ninguna; no

jé’ mtéje'il m ostrar, Y aunque le m o stra ran , ¿qué efecto 
podrá producir para las m iras de esas gentes que a rran 
caron la retractación? Ningiília.

Decia el Sr. Alonso : los actos del poder legislativo no 
están sujetos á un sacerdote. Vuelvo, señores, á ex trañar 
del Sr. Alonso que no haya aRvertido la inconveniencia 
de tra tar aqui cierto género de cuestiones. El Congreso 
como Córtes, como Cuerpo colectivo, tiene sus derechos 
que no pueden trasm itirse individualm ente á nadie. Todo 
católico tiene el deber dp dar cuenta Re sus acciones en 
el tribunal de la penitencia ; 4 Ó1 acuden jos Diputados, 
los Ministros, los Reyes, y ante él manifiestan lo que 
creen que efectivamente es pecam inoso, y se someten á 
los preceptos que les impone aquel que fiaee alli el papel 
de tribunal. Pues bien : si el Diputado no es inviolable 
absolutam ente en el fuero externo , ¿ cómo se pretende 
que lo sea en el interno ? Si puede rem orderle la con
ciencia por no haber procurado el bien general, ¿ por 
(jué ha de repugnar tanto que pueda acontecer una cosa 
Rp esa naturaleza ? No digo (fue haya acontecido: hablo 
hipotéticamente. Yo no Roy im portancia á ese hecho, co- 
ípo nq sea en lo que tiene relación con un partido que se 
propone destru ir los actos de las Córtes y especialm ente 
la léy Ru desamortización.

Dice S. S. que ep Barcelona se ha lanzado el rayo de 
la calupinja contra las Córtes, y  que hay causa crim inal 
contra vápiqs párrocos. Es cierto; pero el Ministro no tie
ne noticia oficial del documento que ha leiRo S. S. Sabe, 
s í, que algunas párrocos han sido bastapie osados; pero 
S. 8. no ignora (fue fue instantánea la acción del Gobier
no para la represión. Estp dem uestra que él Gobierno no 
descuida sus d e b e res , y  que el espíritu que dictó la cir
cular de 6 de Febrero es m uy distipto del que se ha su
puesto. Yo siem pre he sido consecuente en mi conducta y 
opiniones políticas.

Repito que el Gobierno no tiene noticia de ese docu
mento apócrifo que fia leido S. 8. En el momento que lo 
tenga, ex am inaré , se lo aseguro á S. S ., la cuestión baro
m étrica (fue me ha propuesto al final de su discurso, y 
que ahora difioro para tiempos mas á propósito. Si hay 
medios para juzgar esc p a p e l, S. S. verá prácticam ente 
cómo piensa el Ministro respecto de su pregunta.

S. S. ha pintado con exageración la lentitud de la ena
jenación Re los bienes, quc 'a tribu ia  á las maquinaciones 
de los reaccionarios. S eñ ores, yo no veo obstáculo direc^ 
to á la enajenación ep ninguna parte. La regla general es 
que no haya obstáculos, aunque en algunos casos haya 
habido curas que hayan puesto impedimentos. S. S. se 
refirió á Galicia : yo creo que actualm ente la enajenación 
m archa alli con la misma rapidez que en los demás 
puntos.Pero decia S. S.: esc papel ¿cómo fue calificado y que
mado por el Arzobispo ? ¿Q ujén le erigió en Juez ? Nadie- 
entregado esc acto 4 los T rib u na les , ellos verán  si hay 
causa para iniciar el procedimiento que corresponde. ¿Re. 
sulta acaso que el Arzpbispo se haya sustraído á la acción 
de la ley ?Creo haber contestado á la parte esencial del discurso 
dej Sr. Bautista Alonsp. Yo aseguro por ú ltim o , á nom 
b re del G ph ierno , que ninguna clase Reí Estado osará 
im punem ente in terrum pir la ejecución de la ley de 4.ado 
M ayo, ejecución que es irrevocable, no solo porque es 
lev, sino porque está fiace tiempo en el espíritu del pais.

” El Sr. ALONSO ÍD. Jpan B autista): Dice S. S. que he 
interpretado mal la circular Re 6 de Febrero : si la hubie
ra  explicado, en vez de hablar benignam ente, no estaría 
de buen hum or S. á estas horas, líe  sido mas equitati
vo que la Emancipación  belga y la Presse de París.

Dice S. S. qué es apócrifo el documento que he leido. 
Ha venido á mis manos por meRios m uy legítimos. Estos 
documentos vienen á las manos de los Diputado^ cuando 
hay Ministros que se duerm en en el desempeño de sus 
funciones.Cuando hay un bocho justiciable por las leves civiles, 
como es una im postu ra , natjie tiene derecho, ni el Arzo
bispo ni el Pontífice, á creerle caso de penitenciaría.

Por lo demas, si S. S. tiene miedo á esa cuestión quo 
ha llamado barom étrica, pueRpn venir muchos males al 
pais. Con un solo decreto puede venir á tierra  toda la 
obra Re las Córtes si ciertas cuestiones no se tratan  y se 
resuelven aqui.El Sr. ARIAS URIA, Munslro de Gracia y Justicia: Yo 
no tolero la som bra Re ningún cargo que pueda atéctar 
mi hon ra: por tanto, todo lp (fue tenga que decir el señor 
Alonsp puede Recirlu. El Gobierno por lo dem as, el G a
binete entero es el que puede elegir el momento oportu
na de abordar ciertas cuestiones. Cuando llegue la ocasión 
se tratará  lo que tratarse debe; por ahora no es mom en
to este Re tra tar lo que podría quizá obstru ir el camino 
por donde todos queremos m archar.El Sr. PQYAN; Yo tenia un deber imperioso de h a 
b la r como Diputado por la Coruña. De otío modo habría 
cedido la palabra al Sr. Yargas Alcalde ó al Sr. Degollada 
que deseaban usarla.El Sr. Suances, nuestro compañero por haber venido 
á tomar parte en las tareas legislativas, fue molestado en 
sus últimos momentos.Refirió el orador los accidentes ocurridos en la m uer
te (leí Sr. Suances, deteniéndose en la m anera como fue 
extendido por el sacerdote el papel que se le hizo firmar, 
retractándose en él Re (os votos que habia emitido en el 
Cpiigreso sobre diferentes cuestiones; y continuó:

Al siguiente dia del fallecimiento Reí Sr. Suancps, se 
decia de público en Santiago (pie Dios le habia tocado en el 
corazón, y se habia arrepentido de los votos dados en de
term inadas cuestiones. En el mismo dia salían de Santia
go escritos en que se refería el hecho , diciendo que pl se
ñor Suances se habia retractado solemnemente ante escri
bano y testigos de los votos que habia emitido en el Con
greso y esos escritos no tardaron en aparecer en los pe- 
riódipps.

A estas lioras toda España sabe que es una cajumnia 
lo de la retractación ante escribano y  testigos, y sabe 
tam bién que no hubo mas que un  pappl extendido de la 
m anera que se ha dicho. Hoy so nos dice que ese papel 
no existe) pero queda reminiscencia de él. Dejando ésto á 
un lado, confieso, señores, que no sé lo que habrá Re 
cierto en las proposiciones que ha sentado ef Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. Yo no sé h^sta qué punto es sosfe- 
n i ble que un Diputado p u e d f  acusarse de lo que aqui 
vote. Al tribunal de la penitencia solo vamos á acusar
nos de acciones pecam inosas, y no lo son los votos que 
se em iten en el Congreso. Si uh sacerdote tiene el poder 
de arrancarnos una retractación de nuestros vo tos, y des
pués se p ub lica , no sé quién obedecerá las leyes en Es- 
paña,Si á otro poder mas alto se le pudiera exigir una r e 
tractación igua l, ¿podria im aginar el Sr. Ministro Re Gra
cia y Justicia una conspiración mas terrible contra el po
der temporal ? Yo no la concilio. Yo no creo que el clero 
español, que tiene tradiciones tan gloriosas que im itar del 
que le precedió, sea el prim ero en faltar al precepto que 
la misma Iglesia le im pone, y que venga 4 decir que las 
leyes que se hacen en el Parlam ento, y que la Reina san 
ciona, son otros tantos pecados de que tenemos (fue a r re 
pentim os.

S eñores, eso no es espontáneo en el clero españ o l: el 
clero español está bajo una presión de que solo el Go
bierno debe librarle. El mal viene de fu e ra , y viene des
enmascarado y con proporciones colosales: ¿cómo ha en
trado en el reino ? Las leyes previenen que no fiase 
breve ni rescripto alguno sin ser antes presentado al Tri
bunal Supremo para (pie diga si contiene algo contrario 
á las prerogativas de la nacían. Pues b ie n : esta prescrip
ción de nuestras leyes no se ha cum plido , y la curia ro
m ana ha abusado, porque todos hemos' podido ver un bre
ve (fue los periódicas han publicado y que yo me voy á 
perm itir leer en el mismo idioma eu que está impreso.

Dice asi: «S. poenit de specialiet expressa apostólica 
auctoritate benigneque sic aum ente S, D. N. Pió Papa IX; 
attentis peculiaribus eircunstan tiis , iisque duraptibus, Yen 
m Christo Patri A ( aquí el nombre del prelado respectiva), 
facultatem concedí! Apostólica autoritate indulgenai Chris- 
ti fidelibus; pro causihus tantum  urgentioribus, in q u i-  
bus recursos haber-i non possit ad S. Sedem, ut Bona ec- 
clesiastica á Gubcrnio vendeuda, eaute prius amoto scan- 
dalo, em ere valeant sub lpsce conditionibus:

4.* RetinenRi eadem bona ad nutum  EcclesicO, ejus- 
que m andatis subindm parendi.

2.' Conservandi eadem b o n a , aé in eis vem utilem ge- rendi.
3.a Satisfaeieqdi piis onerihus quas dictis bpnis sint 

a d n ex a , ac subveniendi juxta ipsorum  vires perso- 
nis siye Ecclesiis ad quas pertinebant ipsa bona, pra\ser- 
tim si reditus eorundem  bonorum , facta proporíionc, 
pretium  solutum excedant. Gseterum luijusmodi fructus 
excedentes com putari etiam poterunt in salisfactionem só- 
luti p re tii , quatenus illud em ptor repetere vejit.

4.a Cerciorandi lueredes et successores de hujusmodi 
oblígationibus persvngrapham  subscriptam  ad hoc íit et 
ip¿?i sciant aR qpiR teneaptur &c.»

Las Cortes acaban Re oir este breve, qpe es com pletar m ente una ley Re Reraiqortizaciqq hecha en Roma en 
abierta oposición con la hecha por las Córtes y sancionada 
por S. M. Los Sres. Diputados Labran observado bien la 
obligación que se impone á lqs com pradores de retener esos bienes á disposición de la Iglesia.

Este breve, seño res , es una abrogación completa de 
la ley de desam ortización, y ha entrado en España no sé 
cómo ni por dónde; pero el liechq es que puede causar 
mas dañós que todos los alijos que pudieran hacerse por 
las fronteras. Es|e breve se ha publicado en los periódi
cos, y vo no he visto que hayan sido denunciados. Este 
documento ha circulado á vista y  paciencia del G obier
no, y la situación Reí Sr. Ministro de Gracia y Justicia no 

; es nada agradable al oir la lec tura  de semejantes documentos.

Ha dicho S. S. respecto del leido por el Sr. Alonso quo 
era apócrifo : esta contestación os muy cómoda; pero si 
asi fu e ra , ¿p o r qué no se ha denunciado? Extraño con
traste se advierte entre nuestro abandono y el celo que 
desplegaron nuestros Reye$ en defensa de sus prerogati vas. Citaré un ejemplo de Autoridad nada sospechosa. Por 
una causa semejante á la a c tu a l, decia D. Fernando el 
Católico á su Y i rey en Ñapóles en 22 de Mayo de 4 508, lo sigu ien te:

ullustre y rev. Conde y Castellande A m posta, nuestro 
m uy caro sobrino, Y i rey y Lugarteniente general: A irnos 
vuestras cartas de 6 del presente , y la carta clava, y la 
cifra á que vos os rem etiades, en que decís que nos es— 
crcbiades largam ente el caso del breve que el cursor del 
Papa presentó á vos y á los del nuestro Consejo (fue con 
vos residen: debiera quedar por olvido, porque no vino 
acá; pero por lo que escribió Micer Soneh, entendim os 
todo el dicho caso y tam bién lo que pasó ’por lo de la 
Cava. De todo lo cual hemos recibido grande alteración, 
enojo y sentim iento, y estamos m uy m aravillados, y mal 
contentos de v o s ; viendo de cuánta importancia y p e r
juicio nuestro , y  de nuestras preem inencias, y dignidad 
Real era el auto que fizo el cursor Apostólico, m ayor
m ente siendo auto Re fecho, y contra derecho; y no" fio 
visto facer en nuestra memoria á ningun Rey, ni viso- 
Rcy de mi reino, porque vos no ficisteis tam ílica de he
cho, mandando ahorcar al cursor, que vos le presentó.»

Asi hablaba el Rey Católico por un  motivo que no ora 
quizás de tanta trascendencia como los hechos que han 
pasado á nuestra v is ta , porque lo ocurrido al Sr. S uan
ces no ps uq  hecho aislado, y dudo mucho que m añana 
iip pudiera suceder á todos los Diputados constituyentes. 
Yo pudiera citar algún Sr. Diputado, que po bien llegó á 
su casa de cam po, cuando el cura del lugar marchó á 
ver ai Arzobispo para saber si podria absolver á este Se
ñor Diputado. Tampoco seria difícil probar que algunos 
inRviduos del clero , extraviados indudablem ente, no 
quieran absolver á los com pradores de bienes nacionales 
si no se someten á las condiciones de este breve.

A propósito de él, recuerdo lo que decia ayer el Se
ñor N ocedal, que nos apostrofaba á los que pensábannos 
votar por la elección popular de los Jueces Re paz , d i
ciendo que despojábamos á la Monarquía de sus atributos. 
¿No ve el Sr. Nocedal y sus amigos que por este breve 
se priva tam bién al Monarca , no diré por el Pontífice, 
sino por la curia rom ana, de las prerogativas que le com
peten? ¿P o r qué S. S. y sus amigos no se levantan á aclam ar contra esto ?

He hecho una relación al Congreso de lo que va sabia, 
y me dirá que me quedo á la mitad dcl camino si no in 
dico ai Gobierno los medios de cu rar el mal. Yo no soy 
competente para eso; pero no dudp que el Gobierno ac
tual y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en quien r e 
conozco grande ilustración, aconsejarán á S. M. lo mejor; 
pero yq pido que sea pronto para que term inen.de una 
vez las eternas contiendas que se vienen siguiendo há 
muchos siglos entre el sacerdocio y el imperio. Si yo no 
me atrevo á dar consejo, las Córtes me perm itirán que 
lea algunos que daba fray Melchor Cano á Carlos Y acer
ca de la corte de Roma. Decia asi aquel em inente religio
so del orden de predicadores é individuo del Concilio de T rento:

«Mal conoce á Roma el que pretendo sanarla. Curabi- 
mus Babiloniam et non est sonata. Enferma de muchos 
años, entrada aias que en tercera, é tic a , la calentura me
tida en los huesos, y al fin llegada á tales térm inos que 
no puede sufrir su mal ningun remedio &c. <Ac.»

Y o, Sres. D iputados, pobre é insignificante como soy, 
no debo decir n a d a , pero perm ítam e el Sr. Ministro qué 
le pregunte si se acabaron en España los teólogos, los 
canonistas, los hom bres respetables (fue puedan aconse
ja r  á S. S. para robustecer las providencias quo convenga dictar.

Sj hq se acabaron esos ho m bres, búsquelos donde se 
encuentren, y procure dar la solución mas conveniente al 
estado en que nos hallamos; y si quiero que sea con ple
no conocimiento, enviólos al archivo de Sim ancas, y  alli 
encontrara!! los meRios Re rg^olver esa cuestión con Roma , que no es tan terrible. Si con el rigor quo despliegue 
crea algún conflicto, no im porta; déjese caer, con tal que 
caiga como los gladiadores rom anos en buena postura. 
Remedie el mal pronto y sea su lema: fíat justicia* et ruat 
ccelum.

El Sr. ARIAS URIA , Ministro de Gracia y Justicia : Se
ñores , principio por felicitarme de que mi digno amigo et 
Sr. Suances haya tenido un apologista tan respetable en 
el Sr. Poyan. Pero S. S. en su discurso, al enaltecer la 
m emoriq’de nuestro amigo, ha juzgado conveniente traer 
á plaza la cuestión iniciada por el Sr. Alonso, y  con 
este motivo tengo necesidad de hacerm e cargo de los dos 
punto^ culm inantes en que ha estribado su raciocinio.

Principió por censurar las hipótesis que yo habia sen
tado al contestar al Sr. A lonso, y decia que’ si esa doc
trina se estableciera, vendríamos á consignar el hecho de 
que á cada Diputado pudiera arrancársele una re trac ta 
ción, con la cual quedarían nulas las leyes. El Sr. Poyan 
no ha debido deducir esas consecuencias. La prim era h i
pótesis que yo senté fue la siguiente: que un  Diputado 
por preocupación ó por otro motivo llegase á creer que 
al votar ciertas leyes se habia equivocado, y  que llegara 
á manifestarlo asi pública y solem nem ente.-

Si este caso llegara á ocu rrir , que no es imposible, 
¿puede deducirse que nadie tenga derecho para arrancar 
por un medio inicuo una retractación? De ninguna m ane
ra. La segunda hipótesis era esta: se acerca un"clérigo en 
artículo Re m uerte á un  D iputado, y por efecto de sus 
persuasiones consigue que declaro que se ha equivocado, 
¿qué hay aqui? Un hecho ju s tic iab lo , como lo ha sido el 
ocurrido’con el Sr. Suances, sin que por eso pretenda yo 
Recjr si hubo ó no v iolencia, porque eso lo d irán  los T ribunales.

Ninguna de estas hipótesis supone que á nadie le sea 
lícito forzar á un  individuo á hacer una retractación con
traria á su conciencia.

Nos ha hablado S. S. de un caso parecido que ocur
rió en tiempo de los Reyes Católicos, y  otro en el 
del Em perador Carlos Y. Pero S. S. ha olvidado una c ir 
cunstancia muy notable, á saber: que entonces hubo un  
cursor del Papa que entregó ese docum ento, y S. S. no 
pqeRe m ostrar aqui al cursor. ( El Sr. P oya n : La prensa 
ha publicado el docum ento.) ¿ Pero la prensa daba algu
na garantía de la exactitud del breve ?

A lo que ha podido conducir esa publicación, es á 
hacer que el Gobierno redoble su vigilancia , y quizá no 
esté lejano el dia ep que el Gobierno pueda pasar de la 
averiguación al castigo. El Gobierno vigila y  liará cuanto 
sea necesario para hacer respetar el principio que se ha 
respetado siem pre en E spaña: es decir, que el Gobierno 
de E sp aña, v nadie m a s , gobierna en la nación espa
ñola.

El Sr. PQYAN: He oído con gusto pedir la palabra al 
Sr. A g u irre , y deseo que la use , porque es persona m uy 
competente en esta discusión.

Al Sr. Ministro le diré que si he citado un párrafo de 
la circular, lo hice sin ánimo de criticarle; traté la cues- 
tipil ep abstracto sin vtener delante de mí mas que las 
cosas, haciendo el papel de narrad or y añadiendo algún 
ligero comentario, juzgando con im parcialidad los hechos 
v huyendo de adular al clero, porque aqui liem os'venido 
á decir la verdad.

El Sr. ARIAS URIA, Ministro do Gracia y Justicia: Ni 
el Gobierno, pi mucho menos el Ministro de Gracia y 
Justicia adula á nadie, ni tiene poy qué ni para qué. En 
esa circular ha usado palabras Re co rtesanía, y no debe 
dárselas una interpretación violenta.

Al breve que S. S. ha citado, responderá el Gobierno 
con la mas completa desamortización.

El Sr. POYAN: No he dicho que S. S. adu le, y íno 
alegra mucho haberle oido que no está Rispuesto á ad u 
lar ni á lisopjear á paRic.

En cuanto al efecto que ha causado el breve (fue lie 
leido , véalo en lo que ha sucediRo con nuestro compa
ñero Sancos y cop otros.El Sr. PRESIDENTE: Fallando nada mas que ocho m i
nutos para concluir las horas de ses ión , se suspende esta 
discusión. Orden del día para el lunes: los asuntos pen
dientes , y ademas el dictamen y voto particular sobre 
abono de años de servicio á las Milicianos Nacionales del 
año 23. Se levanta la sesión*

Eran las seis y media.
NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p a r

te Re. la Redacción á las nueve menos cu arto , y por la 
de fa im prenta establecida en el Palacio del Congreso á 
las nueve y media.

QTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de ía imprenta a que se refiere la nota anterior, deberáp 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de nipguna 
especie,'por ser el úpipo texto de quo resppnde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictamen sobre el modo de verificar la cobranza de las con

tribuciones.

La comisión encardada do dar su dietám en sobre el 
proyeclo de ley presentado por el Gobierno para que los 
ayuntam ientos se encarguen de Ía cobranza d§ las pon- 
tribuciones donde no haya cobradores responsables á la 
Hacienda, }ia exam inado todos los an teced en tes; y s_e- 
gUp es to s , resulta que d$ lps 9 ,081 distritos co b ra to -  
l*josf 5,4 56 na  tienen .cobradores.

El Gobierno ha adoptado todas las m edidas con v e -



Alientes para facilitar el cumplimiento de la ley ele 22 
de Febrero del año anterior, por la que se relevaba á 
las municipalidades de las cobranzas de contribuciones; 
pero no ha podido menos de exigir la debida garantía á 
los cobradores , para evitar al Tesoro los perjuicios y 
pérdidas que p.udieran ocasionarles.

La comisión, dispuesta ¿ conceder al Gobierno los 
medios necesarios para hacer efectivas las contribu
ciones , y conforme también en que los ayuntamientos 
sigan encargados de la cobranza donde los particulares 
no presenten suficientes garantías, no puede estarlo 
en que continúen aquellos de una manera definitiva, 
sino interinamente y durante el ejercicio del presu
puesto aprobado hasta 1.° de Julio de 1 857 , para cuya 
fecha debe regir un nuevo plan de Hacienda que intro
duzca en nuestro sistema tributario las reformas indis
pensables que la opinión pública reclama. En virtud de 
estas consideraciones, los que suscriben tienen el ho
nor de someter á la aprobación de las Córtes el si
guiente

PROYECTO DE LEY,

Artículo único. La cobranza de las contribucio
nes se verificará por recaudadores particulares, con las 
garantías y condiciones que el Gobierno considere con
veniente exigirles, conforme á las prescripciones de la 
ley de 22 de Febrero del año anterior.

Los ayuntamientos continuarán desempeñándooste 
encargo interinamente y durante el ejercicio del pre
supuesto aprobado hasta 1.° de Julio de 1857 en los 
puntos en que no haya recaudadores responsables á la 
Hacienda, con sujeción á las disposiciones y reglas de 
instrucción.

Palacio de las Córtes 16 de Abril de 1 856 .^ M a 
riano de Jaén. =  Feliciano Perez Zamora. =  Juan del 
Arenal. *=I. Yañez Rivadeneira.=* Francisco de Paula 
Montemar.=M, M, Yañez Rivadeneira.

Bases 5 *  y 4 A de la ley orgánica de tribunales, nucvamen• 
te redactadas.

La comisión de Bases de ley orgánica de tribuna
les presenta de nuevo redactada la

Base 3.a Los ministros fiscales é individuos del mi
nisterio fiscal serán depuestos, y cesarán en sus 
funciones :

1.° En los mismos casos que los magistrados y 
jueces.

2.° Cuando rehusaren prestar al Gobierno con ar
reglo á las leyes el servicio de su ministerio cerca de 
los tribunales.

Consiguiente á esta, redacta en los términossiguien- 
tes la

Base 4.a El tribunal supremo de justicia en pleno 
es la única autoridad para declarar la cesación en los 
casos de la Base 2 .a , y primero de la tercera, previa 
instrucción de expediente y audiencia de los intere
sados.

Palacio de las Córtes 18 de Abril de 1 8 56.=*Pedro 
omezde Laserna.=Joaquin Aguirre.«==Cirilo A!varez.=* 

Nicolás María Rivero,

P A R T E  NO OF IC IAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES A' NOTICIA9 VARIAS RE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

AI Director de la G se le han comuni
cado para su inserción literal en esta, las si
guientes:

Se leo en el Parlamento
«Dice la Gaceta que carece jdc fundamento la noticia de que el 

Presidente del Consejo de Ministros lia manifestado deseo de que 
el Sr. Allende Salazar sea quien ocupe la Capitanía General de Va
lencia. Esto lo asegura el periódico oficial rectificando á La Es
paña  del dia anterior. Pero ¿carece también de fundamento la 
que nosotros dimos de que el General Espartero indicó al señor 
Allende Saladar para ir á reemplazar al General Viílalonga en 
lugar del Ministro de Estado que se brindó á hacerlo?»

Es com pletam ente falso que el General E sparte
ro haya indicado al Sr. Allende Salazar para ir  á 
reem plazar al General Yillalonga, en lugar del Mi7 
nistro  de E s ta d o , y lo que es cierto es que el P re
sidente del Consejo de Ministros propuso al General 
Zavala,

Dice el mismo periódico:
«Hemos oiclo quejas, al parecer fundadas, de la frecuencia 

con que se infringen las prescripciones del reglamento de Sani
dad militar, en cuanto prohíben la provisión de vacantes sin que 
el interesado la obtenga en la oposición á que previamente debe 
convocarse por medio de la Gaceta,

Se nos asegura que se lian conferido algunas plazas de ese 
cuerpo en premio de servicios hechos durante la invasión del có
lera en ciertas poblaciones, y  aun hay quien llega hasta afirmar 
que se ha dado una de aquellas por la sola circunstancia de ser el 
agraciado marido de una antigua doncella de la casa de cierto 
personaje influyente en la situación.

Si estos hechos son ciertos, siquiera solo sea el de no haber 
convocado la oposición para proveer esas vacantes, nos parece 
que, á mas de haberse infringido notoriamente el reglamento, se 
pueden haber lastimado intereses por muchos conceptos respe
tables.»

No hay ejem plar de que por servicios hechos 
du ran te  la invasión del cólera en E sp añ a , ni por 
n ingún  otro, se haya infringido el reglamento de 
Sanidad m ilitar, proveyendo plaza ó dando entrada 
en el cuerpo á individuo alguno sin llenar los re
quisitos que el mismo previene. Es por consiguiente 
falso de todo punto el contenido del citado articulo.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la 
noche del sábado 19 de Abril, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vascon
gadas, Navarra, Yalladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Cór
doba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Hé aquí la órden del dia que publica el 
Diario de Avisos, relativa á la formación que ha de tener 
lugar hoy:

El Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la Nueva en 
17 del actual me remite la órden general siguiente:

Habiéndose dignado S. M. la Reina [O. I). G.) entregar 
por propia mano las banderas y estandartes á la Milicia 
Nacional de la provincia el dia 20 del actual, he dispues
to se hallen formadas á las diez de la mañana de dicho 
dia las fuerzas que se expresan en la órden siguiente:

Los 10 batallones ligeros de la Milicia Nacional, em
pezando por los de la provincia, formarán en columna 
cerrada por mitades, apoyando su cabeza en la Puerta 
del Sol.

Los cinco batallones de línea de la Milicia Nacional de 
la provincia, en igual órden, en la Carrera de San Ge
rónimo , dando frente al obelisco.

El regimiento infantería de la Reina en el paseo de 
Recoletos, inmediato á la puerta del mismo nombre: á 
continuación el 5.° regimiento de artillería, el del Prínci
pe , Princesa y regimiento de Ingenieros por mitades y en 
columna cerrada, dando frente aLpaseo de la fuente Cas
tellana.

Los batallones de líneas de la Milicia Nacional de esta 
corte, los de artillería de plaza, bomberos y zapadores 
de la misma institución, formarán en el mismo órden en 
la calle de Atocha, apovando su cabeza á la altura del 
hospital civil.

Los batallones Cazadores de Madrid, de Talavera y la 
brigada de artillería de m ontaña, en la misma disposi
ción los primeros y segunda por secciones, fuera de la 
puerta de Recoletos, con el frente á la fuente de Cibeles.

De esta formación preliminar pasarán los cuerpos 
á situarse en el órden siguiente:

Los batallones de cazadores de la Milicia Nacional, 
dando frente á retaguardia, marcharán á entrar por el 
Salón del Prado, formando dos columnas; la del Salón 
será compuesta de los seis batallones ligeros de la Mili
cia Nacional de la provincia, y los cuatro de la de esta 
corte compondrán la de la izquierda, debiendo apoyar

las cabezas de las columnas á la entrada del Prado por la 
calle de Alcalá.

Los batallones de la Milicia Nacional situados en la 
Carrera de San Gerónimo, marcharán en el órden cerra
do á colocarse en el Salón del Prado; el primero de línea 
detrás del sexto de cazadores de la provincia, y los tres 
siguientes , por el órden numérico, á retaguardia délos 
batallones ligeros de la Milicia nacional de esta corte, y el 
qujnto de línea á la derecha de la fuente de N'eptuno en 
la columna del centro, dando frente al paseo del Prado.

La columna del ejército , compuesta de los regimien
tos de infantería, artillería é ingenieros, pasará á colo
carse en el paseo del Dos de Mayo ; de manera que el re
gimiento de la Reina apoye su cabeza en la calle del Pó
sito.

La fuerza de la Milicia Nacional situada en la calle de 
Atocha formará en dos columnas v por órden núincrico 
en la misma forma á continuación de los batallones de la 
Milicia de la provincia, pasando los dos de artillería, 
bomberos y zapadores á formar una columna frente al 
Museo de pinturas.

Los dos batallones de cazadores del ejército y la bri
gada de montaña marcharán á situarse en el paseo de 
Recoletos á la altura de la fuente de Cibeles; la brigada 
do artillería de la Milicia Nacional saldrá de su cuartel á 
situarse en la carrera de San Gerónimo, tan luego como 
esta Lava sido desocupada ,. apoyando su cabeza á la es
quina del palacio do Villa-Hermosa.

La tercera brigada de artillería rodada, frente á su 
cuartel en la subida del Retiro,

La brigada á caballo por baterías formará en la calle ' 
del Pósito.

La caballería de la Milicia Nacional marchará por la 
Ronda á establecerse en el paseo de las Delicias en co
lumna por secciones.

Los regimientos de caballería, y por el órden que á 
continuación se expresan, Talavera, Reina, Príncipe, Bor- 
bon, Pavía y Santiago, en columna cerrada por escua
drones en la esplanada del ferro-carril.

La escuela general de caballería en la calle del Pósito 
y á retaguardia de la brigada de á caballo.

Las escoltas nombradas para recibir las banderas sal
drán al costado derecho de sus respectivos batallones 
para el acto de la entrega: verificada esta , tendrá lugar 
el desfile por delante de SS. MM. en el órden siguiente:

Los diez batallones ligeros de Milicia Nacional , por la 
calle de Alcalá, Puerta del Sol hasta la Cuesta de la Vega 
y plazuela de Santa María, permaneciendo en esta forma
ción en masa hasta recibir ó rden: á continuación el regi
miento infantería de la Reina, por la calle Alcalá, Caba
llero de Gracia, Ilortaleza á su cuartel: quinto regimien
to de artillería, Alcalá, Puerta del Sol, Arenal, plazuela 
de Oriente á su cuartel: infantería del Príncipe, Alcalá, 
Caballero de Gracia , Ilortaleza á su cuartel: id. de la Prin
cesa, Alcalá, Puerta del Sol, Carretas, Atocha, Concep
ción Gerónima, Toledo ásu  cuartel: regimiento de Inge
nieros, Alcalá, San Miguel, Clavel, Infantas, Barquillo, 
Almirante, Recoletos, donde esperará á recibir órdenes.

Los cinco batallones de lineado la Milicia Nacional de 
la provincia, calle de Alcalá. Puerta del Sol, Carretas, 
Atocha, calle y plaza del Progreso, donde permanecerán 
á recibir órdenes.

Los restantes batallones de la Milicia Nacional por la 
calle de Alcalá, Puerta del Sol, Carretas y Atocha: de 
estos, cuatro marcharán á la Plaza Mayor yTos restantes 
á la izquierda en toda la extensión de la citada calle de 
Atocha, formados en masa por mitades.

La [artillería rodada de la Milicia Nacional, calle de 
Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor, Bordadores á la pla
zuela de las Descalzas, dejando desembarazada la calle del 
Arenal.

El batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, por la calle 
de Alcalá, Puerta del Sol , Preciados, plaza de Santo Do
mingo , paseo de San Vicente.

Batallón Cazadores de Talavera, calle de Alcala, Puer
ta del Sol, Carretas.,.Concepción Gerónima, Toledo, Puer
ta Cerrada á su cuartel.

Brigada de montaña, Alcalá, Puerta del Sol, Montera, 
Fuencarral, San Onofre, Puebla, del Pez á su cuartel.

Caballería de la Milicia Nacional, Puerta del Sol, Car
retas, Concepción Gerónima , Toledo.

Regimiento caballería de Talavera, Alcalá, Puerta del 
Sol, Montera, Fuencarral, Puebla á su cuartel.

Brigada de artillería á caballo, Puerta del Sol, Mon
tera , fuera de puerta á su cuartel. Regimiento caballería 
de la Reina, por los mismos puntos.

Los regimientos caballería del Príncipe, Borbon, Pa
vía, Santiago y Escuela general de caballería, por la ca
lle do Alcalá, Montera, Ilortaleza, por la Ronda á sus 
acantonamientos.

El dia designado para la revista se establecerá una 
batería de la brigada de artillería de á caballo fuera de la 
puerta de Alcalá, la cual hará tres salvas de á 15 dispa
ros cada u n a , siendo la primera cuando SS. MM. salgan 
de Palacio; la segunda cuando entren en la iglesia de 
Atocha, y la tercera en el acto de la entrega de banderas, 
incorporándose dicha batería á su brigada, terminado que 
sea este servicio.

Una compañía de Milicia Nacional se situará en la . 
puerta de la iglesia de Atocha con la debida anticipación.

Lo que se hace saber en la órden de este dia para 
conocimiento de las tropas del Ejército y Milicia Nacional 
que deben concurrir á dicha formación.—El General Go
bernador, Serrano.

Anteanoche llegó á esta corte, procedente de Valencia, 
D. Augusto Ulloa, Subsecretario del Ministerio de Esta
do. (Clamor.)

La Sra. Condesa de Montijo,cuyo regreso á Madrid 
se verificará á principios de Mayo ¡seguida ó precedida 
acaso de los Duques de A lba), se ocupa ya en organizar 
la compañía cómica que ha de trabajar el próximo vera
no en su bella quinta do Carabanchel. No son estas las 
únicas diversiones con que la madre de la Emperatriz 
de los franceses proyecta obsequiar alli á sus amigos, 
sino que dará fiestas cmnpestres, grandes comidas, bai
les y conciertos. (Nación.) 4

La acreditada sociedad general del Crédito moviliario 
español tiene dispuestos ya cerca de 2,000 trabajadores 
para emplearlos inmediatamente en las obras deí ferro- 
caril del Norte, de que es concesionaria.

Esta prevención y la actividad con que van á empe
zar los trabajos, merecerán bien de toda España. (Occi
dente,)

La función dramática verificada anoche en el teatro 
de los Sres. Duques de Medina de las Torres ha sido, 
sin duda, la mejor de cuantas alli se han verificado, asi 
por lo ameno del espectáculo, como por la concurrencia, 
que fue numerosísima y brillante. Figuraban en ella las 
señoras y señoritas de Corres, Zarco del Valle, Cueto, 
Bailen, Santovo, P ra ts , Butschental, Govantes, Eehagüe, 
Yilladarias, Áltamira, Sessé y Bertodano; las Duquesas 
de Alba, Abran tes, Rivas y Ahumada; las .Marquesas de 
Alcañices, Portugalete, Miraflores, Navarros, Vera, Cam- 
poverde y Yallgornera; las Condesas de la Union, de la 
Cimera, Torrejon, Yegamar, y Vizcondesa de la Armería, 
con sus respectivas familias.

La .comedia El diplomático, que por no haberse repre
sentado en Madrid hace 21 años, pareció nueva á la ma
yor parte de los espectadores, es tan divertida como gra
ciosa, y fue admirablemente desempeñada por cuantos 
tenían á su cargo los papeles, debiendo hacer particular 
mención de la Duquesa de Medina y señorita de Diaz Pé
rez , las cuales dieron realce á caracteres de escasa im
portancia ; del Sr. Vega, que estuvo inimitable; de sus 
dos hijos y del Sr. Castillo: los Sres. Diaz Per.ez, Marques 
de Palomares y Govantes contribuyeron eficazmente al 
buen conjunto. A la conclusión, aquel aristocrático é in
teligente público los llamó á todos á lá escena con verda
dero entusiasmo.

Terminó la función con la pieza Los primeros amores, 
en la que demostró sus grandes y aventajadas disposicio
nes el joven D. Ventura de la Vega en el cómico papel de 
Gasparito, que le valió repetidos aplausos.

; Lástima que la próxima partida del Sr. Duque de Me
dina á los baños de Muía, en Murcia, ponga Jérmino en 
breve á tan agradables reuniones! (Epoca.}

El número de trabajadores que se ocupan en la traída 
de aguas del Lozoya se aproxima ya á 4,000 entre jo r
naleros y presidiarios, habiendo llegado últimamente al 
Ponton de la Oliva un refuerzo de estos últimos. ¡ Espe
ranza.)

VALENCIA 17 de Abril.—-Ayer mañana se verificó en 
esta ciudad el sorteo para el reemplazo del ejército, cor
respondiente á los cuatro cuarteles extramuros de la ca
pital. El acto se celebró en el propio sitio en que tuvo 
lugar el de esta ciudad, y con la misma Calma y tranqui
lidad que se observó anteaver en la población. (D. Ai.)

BARCELONA 15 de Abril.—Se halla de regreso en esta 
capital el Sr. D. Ambrosio Garcés de.Marcilla, y sahornos 
que va á darse principio desde luego á la apertura de los 
hoyos necesarios para la colocación de los postes del te
légrafo eléctrico de Barcelona á la Junquera.

Sabemos también que por todo el mes de Junio pró
ximo estará completamente lista esta interesante línea de 
comunicación, s i , como es de creer, despacha el Gobier
no, con la premura que el caso requiere, los informes 
que le tienen pedidos los Sres. Ingenieros.

Coñ el Saint Ctoud, que trae también materiales para 
el ferro-carril de Zaragoza, cuyo buque debe haber sa
lido de Liverpool, viene el alambre conductor necesario 
para dicha línea, y con el Temistonauta llegará el que se 
requiere para la de Barcelona á Zaragoza.

Esta noche pasada se han hecho algunas prisiones en 
Sans. Es creíble que tengan relación con el asesinato del 
honrado obrero que tuvo lugar anteayer en dicha po
blación.

Se nos ha asegurado que estaba nombrada una co
misión de nuestro Ayuntamiento, para que en unión de 
algunos individuos nombrados de entre la oficialidad de 
los batallones de Milicia Nacional de esta ciudad, escogi- 
íarán el medio mas digno, en el caso probable de llegar 
hasta Zaragoza el Excmo. Sr. Duque de la Victoria,\ie 
manifestarle la satisfacción y extraordinario júbilo con 
que Barcelona recibiría su visita. (D. de B.)

GRANADA 16 de Abril.— La tranquilidad continua: 
las operaciones de la quinta se han seguido hoy como 
ayer sin inconvenientes y con la presentación desbas
tante número de mozos.

La Milicia Nacional, que tiene dos compañías de ser
vicio extraordinario, está dando pruebas de su sensatez 
y amor al órden.

Granada y sus habitantes lian demostrado en esta 
ocasión que los enemigos del reposo público no pueden 
hacer mella en su jamas desmentido patriotismo y en 
su respeto á las instituciones y al Gobierno que* nos 
rige.

Los Tribunales de justicia instruyen las sumarias 
competentes en averiguación de los instigadores de las 
escenas del 14.

En la provincia se disfruta igualmente del beneficio 
de la quietud, y la quinta sigue practicándose sin oposi
ción ni disgusto, fC. de hv G. í

PONTEVEDRA 15 de Abril, — En el primer domingo 
del corriente mes se verificó el sorteo de la quinta de 
16,000 hombres en todos los distritos de la provincia sin 
que hubiese ocurrido novedad alguna.

Este pais sigue tranquilo, y satisfactoria la salud pú
blica.

Por la Tesorería de esta provincia^ se ha concluido de 
satisfacer la mensualidad do Marzo último á todas las cla
ses que perciben en ella sus haberes del Tesoro, incluso 
el culto y clero. {Idem.}

SEVILLA 1o de Abril.—A las doce del dia de hoy ha 
salido en el vapor Teodosio para Sanlucar el Infante Du
que de Montpensier á esperar al Rey viudo de Portugal, 
que debe llegar aqui el 17 en la tarde. Acompañaban á 
S. A. su Secretario Mr. Latour, el Brigadier de Marina 
Olañeta y algunos individuos de la compañía del Guadal
quivir. El Capitán General y el Gobernador civil han es
timado oportuno permanecer en Sevilla por razón de las 
circunstancias; de otro modo hubieran acompañado al 
Infante en su excursión.

Empieza ájiotarse gran movimiento de forasteros por 
razón de la feria, que va á ser magnífica si el tiempo no 
viene á contrariarla.

Con harta pena se han sabido aqui los desagradables 
sucesos de Valencia, que han sido condenados por la Mi
licia y por todos los hombres sensatos. El Gobernador ha 
publicado en todos los periódicos de esta capital la si
guiente alocución:

«El domingo 6 del corriente hubo de alterarse eñ Va
lencia, y de una manera grave, el órden público, á pre
texto de querer impedir algunos díscolos las operaciones 
Jel sorteo para el presente reemplazo del ejército. Las 
Autoridades se vieron en la dura necesidad de apelar á 
las armas para reprimir una intentona, que empezada 
con voces y actos de desobediencia, concluyó por hacer 
fuego á las tropas.

Los que no pueden resignarse á ver con impasibilidad 
que la revolución de Julio va consolidándose, siquiera 
sea al través de tantos obstáculos, miran en estos deplo
rables sucesos el único medio de hundirla y de hacerla 
odiosa á todos los hombres sensatos.

Y lo conseguirán sin duda si en el pueblo español no 
hay la previsión suficiente para comprender que tales 
trastornos nos desacreditan ante la Europa, (fue nos juz
gará indignos de gozar de una prudente libertad, que ni 
apreciamos ni podemos conservar.

Por eso dirijo mi voz leal á los habitantes de esta 
provincia, para que vivan precavidos contra todo género 
Je sugestiones, y nó caigan en el lazo que por todas par
tes tienden los enemigos del reposo público.

Sus maquinaciones, es seguro, no tendrán nunca aco
gida en esta provincia, cuyos pueblos, cuya Milicia y 
cuyo Ejército están todos decididos á conservar el órden,' 
única garantía de salvación para la libertad.

Sevillanos : No está tan lejos una época triste en los 
[males de este pueblo. Acordáos de 1843 , y de seguro re
petiréis lo que tantas veces osheoido: Todo menos aquello.

Para que no vuelva á reproducirse, es preciso unión, 
órden, respeto á los poderos constituidos, sumisión hon
rosa á los preceptos de la ley y adhesión al Gobierno que 
preside el Duque de la Victoria, cuya enseña es libertad, 
pero con órden,

Sevilla 14 de Abril de 1856.=Mariano Castillo.»

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París 

19 de Abril 1856.—Se han dictado las órdenes oportunas 
para que vuelva á Austria la mitad del cuerpo de ocupa
ción de las provincias danubianas.

El Emperador ha firmado los documentos necesarios 
para la ratificación, y ha mandado que se celebre una 
función de iglesia en acción de gracias.

En Berlín se ha puesto la caballería y la artillería al 
pie de paz.

La noticia de la ocupación del Ducado de P a r -  
ma por los aus tríacos, de que tienen noticia nues
tros lec to res , continúa preocupando á la p rensa ex
tran jera . La versión que sobre este suceso se hace 
es que A ustria  no ha adoptado esta providencia si
no provisionalm ente, porque teme alguna demos
tración en el P iam onte, y p a ra  ello se funda en el 
tono de los diarios ingleses y pianlonteses. E n cam
bio se dice que las tropas sardas que vuelven de 
Crimea desem barcarán  cerca del Ducado de Parm a, 
donde serán recibidas con grandes dem ostraciones.

A propósito de la cuestión ita lia n a , creemos 
conveniente p resen tar u n  resúm en de lo que dicen 
sobre ella periódicos autorizados dé L óndres, rec ti
ficando las manifestaciones hechas por el Times. El 
Globe dice lo siguiente:

«Se han recibido aqui algunas relaciones de la memo
ria piamontesa; pero es evidenter que sus autores no la 
han leído, porque la atribuyen puntos que no tiene, y han 
omitido otros muy esenciales que se hallan en su conjun
to. Si el público llega á conocerla alguna vez, verá que 
no se limita á miras vagas y teóricas. El estado de los ne
gocios se ha abordado de frente tal cual es, como tam
bién las dificultades inherentes á la situación, no sola
mente de Italia sino de la Europa.»

Siguiendo el análisis de dicha m em oria, dice que 
el ín teres que toma A ustria  en los asuntos de la Da
lia cen tral y de la Italia m eridional no está fundado 
solamente en alianzas de fam ilia, sino en la conser
vación de un régim en político, sobre el cual descan
sa su propia existencia. Con una sola excepción, 
todos los Gobiernos italianos se han unido para la 
conservación de ese régim en. Esa excepción es el 
Piam onte, y el diario  inglés añade:

«Se lia formado en el Piamonte, y asimismo en Milán, 
Florencia, Roma y Ñapóles, la opinión de que si el prin
cipio dominante hoy en Turin, y que es el de Inglaterra, 
fuese apoyado por una cooperación en diferentes partes 
de Italia, y por aquellos Gobiernos de Occidente que ba
san su poder sobre los intereses de sus pueblos, se crearía 
un contrapeso á la Potencia extranjera que sostiene el 
principio opuesto.»

El diario  inglés aduce en seguida algunas refle
xiones sobre la necesidad de suavizar el régim en 
establecido en Lornbardía y en Venecia; de re tira r  
las tropas de ocupación de Roma y de las Legaciones; 
de u n ir  los ferro-carriles de A ustria con los de la 
Italia del N orte, y u lteriorm ente con los del Sur, 
para establecer una com unicación no in terrum pida 
por todos los puntos de Italia , y hace en seguida 
una triste  p in tu ra  de la situación en que se encuen
tran  los Estados pontificios, ocupados por tropas

austríacas y francesas, añadiendo que si esa ocupa
ción debiera hacerse perm anente, seria una infrac
ción de los reglam entos del Congreso de Yiena, que 
no podría menos de exigir im periosam ente una mo
dificación.

El Globe dice que la intención dol Gobierno fran
cés no es hacer perm anente la ocupación de Roma, 
y que por lo tanto seria oportuno in troducir refor
mas en los Estados del Papa. El Gobierno de estos 
Estados, en lo que concierne á los asuntos adm inis
tra tivos, jud ic ia les, m ilitares y rentísticos, debería 
ser puesto en m anos de un Vi rey seglar.

«El Papa, añade, quedará en posesión de su autori
dad espiritual, de su soberanía y de sus relaciones diplo
máticas con los demas Gobiernos de Europa. Seria nece
sario establecer un Código de leyes regulares, y Tos ita
lianos mismos recuerdan continuamente el Código que 
tenían en tiempo del primer Napoleón. Un Yirey seglar 
en los Estados de la Iglesia estaría en disposición de em
plear á los hombres influyentes, á las clases altas y á la 
clase media para formar un Gobierno indígena.»

Con cetas condiciones, dice el diario  ingles que 
los Gobiernos de los Ducados y el de las Dos S ic i- 
lias dejarían de contar con el socorro de los ex tran 
je ro s; es dec ir, con un  socorro que puede re tirá r
seles de un  momento á otro. El Globe añade que esa 
reseña que acaba de hacer se reconocerá mas ta rde  
como el análisis exacto de los proyectos sometidos al 
Em perador y tam bién al Gobierno b r itá n ic o , y con
cluye m anifestando que la m em oria de que hab la
mos mas arrib a  no ha sido sometida al Concreso.

El Morning Post añade algunas nuevas indica
ciones sobre el mismo asunto. Dice que la redac
ción de la m em oria se debe al caballero Azeglio, y 
ulteriorm ente los Plenipotenciarios piamonteses ha
bían  llamado la atención del Congreso sobre el p a r
ticu la r, y aun presentado algunos proyectos aplica
bles á la situación.

La condición de los Estados de la Iglesia conti
núa siendo el punto  principal. Uno de los proyectos 
seria el de q u ita r  enteram ente la adm inistración  á 
las m anos eclesiásticas. Se establecería una especie 
de v irey  lego en las Legaciones. E ste  G obernador 
seria  nom brado por el Papa por u n  térm ino que no 
bajase de 10 años: tam bién nom braría  sus Minis
tros V su  Consejo , y h ab ría  adem as un  Consejo ge
neral elegido por la población y encargado de votar 
y de exam inar el presupuesto . En cuanto al Papa, 
conservaría la soberan ía, las relaciones diplom áti
cas y el gobierno de los asuntos esp irituales.

Se aconseja adem as el restablecim ienio del Có
digo de Napoleón, y en general del órden de cosas 
in troducido por los franceses an tes de 1814, y el 
alistam iento de los indígenas en el servicio m ilita r.

Los franceses evacuarían  á Roma ; regim ientos 
indígenas formados por los franceses y regim ientos 
suizos sostendrían  la au to ridad  del Papa.

Los austríacos evacuarían  las Legaciones. Se 
añade que los franceáes saldrían  de los Estados ro
manos por t ie r ra , y que podrían  perm anecer en las 
provincias hasta  que se hubiesen llevado á cabo las 
reform as proyectadas.

El Morning Post cree que no está lejos el dia en 
que un Congreso europeo fije su atención en Italia, 
y m anifieste su convencim iento por la aprem iante 
necesidad de m ejorar su situación.

Un despacho de Berlín dice que el Em perador 
de R usia había salido para Moscou con los G randes 
Duques. La Gaceta de la Bolsa de Berlín desm iente 
la noticia de un nuevo em préstito . El mencionado 
despacho asegura que se reu n irán  en Berlín m u 
chos Monarcas.

AUSTRIA.—Viena 11 de Abril.—La precipitada mar
cha del Conde Colioredo para Roma, adonde va á des
empeñar las funciones de Embajador , se refiere á la dis
cusión de qué los asuntos italianos son objeto en el seno 
del Congreso de Paris. Sin razón pretenden los diarios 
extranjeros que nuestro Gobierno se ha opuesto á esta 
discusión. Verdad es que Austria no habría suscitado esta 
cuestión; pero desde el momento en que otros la lian 
suscitado, el Gabinete de Yiena no puede ver sino con 
placer que se hagan desaparecer en Italia esas anomalías 
que están sufriendo las provincias italianas.

La conferencia de los Obispos no ha tenido sino una 
sesión regular. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUSIA.—Berlín 12 de Abril — El Gobierno acaba de 
recibir un despacho de la Embajada de Prusia en Paris, 
en que se le anuncia que Prusia deberá tener un buque 
de guerra estacionado en las bocas del Danubio. Todas 
las Potencias contratantes deberán hacer estacionar bu
ques de guerra en el mar Negro. Muy lisonjero será aqui 
ver flotar el pabellón prusiano en el mar Negro ai lado 
de los de las grandes Potencias marítimas. (Gaceta de Co- 
lonia.)

RUSIA.—San Petersburgo 6 de Abril. —-Hoy á la una 
de la tarde se ha cantado un Te Deum en el palacio de 
invierno en acción de gracias por la paz. Toda la corte, 
un gran número de Oficiales superiores y altos funciona
rios han asistido á este acto, asi como los Embajadores 
extranjeros y una gran concurrencia.

Según una noticia publicada por el Ministro de Ins
trucción pública, el Emperador ha dispuesto que en lo 
sucesivo el número de estudiantes admisibles en las Uni
versidades rusas no seria limitado. Se espera que desapa
rezcan otras varias restricciones.

Han llegado aqui diputaciones de la nobleza de varios 
Gobiernos. Es probable que vengan para obtener la con
firmación de sus privilegios á imitación de la nobleza de 
las provincias del Báltico que ha dado este paso.

El Emperador se ha mostrado muy satisfecho de los 
trabajos de fortificación ejecutados en Abo. Asegúrase que 
mas de 150 piezas se colocaron en las baterías de esta 
fortaleza.

Varios Oficiales de los cuerpos del Cáucaso han reci
bido órden de reunirse á sus regimientos. Si se da crédito 
á lo que dicen, Jas tropas de esta parte del imperio no 
permanecerán mucho tiempo sin ocupación, y la guerra 
se emprenderá de nuevo por esta parte.

Se hacen grandes preparativos para la coronación. El 
extranjero contribuirá también á estos festejos, suminis
trando la industria de Paris su contingente.

El General Kochanowitch , hecho prisionero de guer
ra en K inbury, pero que después ha vuelto á Rusia, va á 
ser juzgado en Odessa. Las manifestaciones honrosas que 
han hecho respecto á él los partes relativos á la rendi
ción de la fortaleza que le estaba confiada, hacen creer 
que será absuelto por el consejo de guerra. (Correspon-  
dance Navas.) .

PIAMONTE.—Turin 7 de Abril.— Se aguarda con im
paciencia la publicación del texto del tratado de paz. Ese 
texto se halla, hace algunos dias en poder del Gobierno, 
pero naturalmente sé conservará secreto hasta después 
del cange de las ratificaciones. Por lo domas es evidente 
que en ese tratado no podrá decidirse aumento alguno 
territorial para Cerdeó a: los hombres formales nunca han 
alimentado ilusiones acerca de ésto ; pero al mismo tiem
po está probado que la paz no será para este pais tan es
téril en resultados como se creyó al pronto.

Se aseguraque en él ha ganado Piamonte el recono
cimiento de su derecho á tomar parte en las deliberacio
nes de las Potencias europeas sobre los asuntos de Tur
quía, y especialmente una autoridad moral y política y el 
rango de primera Potencia de Italia.

Todas estas consideraciones han operado una trasfor 
macion saludable en la opinión pública, y acaba de re 
nacer la confianza en todos los ánimos. Hasta ahora I  
Piamonte era al que atacaban incesantemente corno caú 
permanente de los disturbios de Italia: hoy se han tro*1 
cado por completo los papeles. Piamonte, á su vez, es 7 
que se coloca como representante natural de los prin^ 
pios de órden y de conservación en la Península italiaZ 
n a , V que reconocen por tal Inglaterra, Francia y 
sia. Piamonte es el que señala á la atención de Europa las 
desgracias, las discordias, los dolores de Italia; Piamonte 
es el que dice: soy el verdadero enemigo de lá revolución 
arm ada, y le creen.

Este resultado es debido al Sr. de CaVour. Tenia en 
sus manos una causa excelente, y ha sabido aprovechar 
las ventajas de su posición con un talento superior á todQ 
elogio, al cual hacen plena y  completa justicia aun su$ 
adversarios mas implacables. Por eso á su vuelta, qUe ^  
anuncia ya como muy próxima, encontrará el d is tin g u í 
Ministro en su pais una acogida de simpatía y de gratitud

SECCION GENERAL.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santa Inés dé Monte Policiano.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración princi
pal de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan:

2,186 fanegas de trigo.
625 arrobas de harina de id.

3,500 libras de pan cocido.
5,809 arrobas de carbón.

95 vacas que componen 40,881 libras de peso. 
350 carneros que hacen 9,524 libras.
255 corderos que hacen 6,411 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia, 
Madrid 19 de Abril de 1856.**«V. Ferráz.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE IIOT.

Trigo................. . . . d e  47 á 54 rs. vn.
Cebada de 26/¿á 27#.rs. vn.
Algarrobas de » á 20 rs. vn.

Madrid 19 de Abril de 1856,

BOLSA.

Continuó ^bastante animada. El consolidado abrió en 
Bolsa á 40-75, y á última hora se sostuvo firme á este 
precio. La diferida, que al principio de Bolsa estuvo ofre
cida á 24,90, poco antes de cerrarse v una hora después 
estaba solicitadísima á este precio y no había quien diera 
á menos de 24,95 y 97 1/2. Las amortizables no han sufrido 
alteración. Las acciones de carreteras continuaron sin al
teración. Las del Canal de Isabel H siguieron ofrecidas 
á 103 1/2 , y las del Banco de San Fernando buscadas 
á 121. Los cambios de provincias y el extranjero no han 
sufrido alteración. Los billetes del empréstito de 230 millo
nes están ofrecidos á 95.
Cotización del dia 19 de Abril de 1856 á las tres de la

tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40, '5 c.

Idem del 3 por 100 diferido, ¡d., 24,90 p.
Amortizable de primera, id ., 11,75 d.
Idem de segunda, id., 6,15 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 77,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 80,50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83,50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 

81 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 103 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.. 

121.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 50,95 d.—Paris á 8 d ias, 5,33.

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Paris 19 de Abril.

Fondos franceses.—3 por 100, 74-35.
Idem 4 1/2 por 100, 93-50.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 40.
Idem exterior, 44 1/2.
Amortizable, 7 3/4.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

Amberes 14 de Abril,— Diferida, 24 5/16 papel.— 
Interior, 40 1/8 papel.

Bruselas 14 de Abril.—No se cotizaron nuestros fon-* 
dos.

Lóndres 14 de Abril.—Diferida, 24 5/8 á 7/8.

ANUNCIO S PA R TIC U LA R ES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se anuncia la venta en pública subasta de 
720 arrobas de aguardiente anisado que próximamente se 
hallan existentes en el Real cortijo de Aranjuez , estando 
señalado el dia 28 del corriente mes á las doce de la ma
ñana para la doble licitación que ha de celebrarse en la 
Administración de dicho Real Sitio , y en la sección de 
Contabilidad de esta Intendencia, bajo"el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ambas oficinas para 
conocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 20 de Abril de 1856.=E1 Secretario, Valentín 
Goyti.

PORVENIR DE LAS FAMILIAS.—COMPAÑIA DE SE- 
guros mútuos sobre la v ida , autorizada por Real órdon 
de 26 de Noviembre de 1851 , previa consulta del Con
sejo Real.

De conformidad con el art. 38 de los estatutos, se con
voca á Junta general ordinaria, con objeto de examinar 
y aprobar la memoria, balances y cuentas de la compa
ñía , correspondientes al año social de 1855.

La Junta se c e le b r a r á  e l  martes 29 de A b r i l  en las 
oficinas de la  administración, carrera de S a n  G e r ó n im o  
núm. 34, á  la s  ocho y media de la  noche.

Este aviso interesa solo á los señores socios que han 
recibido convocatorias de la Dirección, según lo previene 
el art. 37 de los estatutos.  ̂ 1464

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A las oclio y medía de I» 
noche.—Sinfonía.— Entre bobos an com cdiaT e-
fundida en cuatro actos.— Baile nacional.— De potencia  ̂ , 
potencia , comedia en un acto.— Esta función es de con
vite y dispone de ella la Excma. Diputación Pr0V*nCj^¡j 
por consiguiente los billetes para este dia no s e - expena 
al público. .

ALCANCE.

Con motivo de la solemnidad de hoy, Y 
hallándose todos los cajistas"y operarios de Ia 
Imprenta Nacional en la formación, no es p0"  
sible dar el alcance que enviamos á nuestiOs 
suscritores de provincias. _____  ■ g


